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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O ----

« fle ia i.

IMateterla úb Haolentfa:
Real ^décreto autorizando al Ministro dé 

esté Départaméfito para presentar á las 
Cor 6̂̂  un proyecto de ley modificando el 
articulo de la Ley de 13 de Mayo de 
1902, prohibiendo al Banco d9 España 
determinadas operaciones de crédito^ y 
disponiendo la venta de parte de su car
tera.

Ministerio de Estado:
Real orden disponiendo se den las gracias 

al Tribunal que ha juzgado las oposicio
nes para proveer la plaza de Pensionado 
por la Pintura en la Academia Españo
la de Bellas Artes en Boma.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden declarando excedente á D. Alon

so Gullón y García, Oficial de Adminis
tración de tercera claSe de la Subsecreta
ría de este Ministerio.

Ministerio de ia Guerra:
Real orden concediendo la cruz de tercera 

date del Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Coronel de Ingenieros D. Ma
nuel de las Bivas López.

Mnlsteflo de ia Goberitaolón:
JBeaZ orden declarando cesante al Oficial de 

quinta clase de Administración civil en 
el Gobierno de Burgos, D. Antonio Ato
cha Fernández,
flinisterlo de Instruseién Púbiiea y Bellas Artes: 

Real orútn nombrando Catedrático nume
rario de Lengua francesa de la Escuela 
Superior de Comercio de Zaragoza á don 

% Pedro Casasús y Laoasa.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para proveer las plazas de Pro
fesores de Pedagogía de les Institutos de 
Gerona y Soria, y disponiendo que se 
anuncien dichas plazas d concurse de 
ascenso.

Otra disponiendo que las oposiciones á pla
zas de Profesoras numerarias de Labo
res de Escudas Normales se verifiquen 
con arreglo d ¡a Real orden de 31 de Ju 
lio de 1908.

Otra nombrando á D.^ Elvira Tovar, Pre- 
fesora provisional de la Escuela Normal 
de Maestras de Castellón.

Otra declarando desierta la provisión de la 
Cátedra de Aritmética, Algebra, Cálculo 
mercantil y Teneduría de libros de la 
Sección Elemental de Comercio del In sti
tuto de Oviedo.

Otra nombrando á D. Evaristo Vázquez 
Pardo, Profesor numerario de la sección 
de Letras de Escuelas Normales, Profe
sor de Pedagogía de la  Escuela Normal 
Superior de Maestres de Santiago, y dis
poniendo se declare desierta igual Cáte
dra, de la de Las Palmas.

Ministerio de Fomento:
Real orden dictando reglas para el nom

bramiento de la Comisión que ha de in 
tervenir y liquidar los libros y cajas so
ciales de La Previsión Andaluza,

Adeiinistraoién Oenifai;
EsTADO.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Presupuest f, pliego de condicio
nes y lista de precios para la construc 
ción de la carretera de Rio Martin á Te- 
tuán.

Ma r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—iwotíacíów y

programa provisional para la Expc< I- 
ción de pesca escandinava y cuartas "i- 
unión de pescadores, que tendrá lugwr 
en Copenhague en 1912.

F om ento .— D irecc ión  G en era l do 
cu ltura , Minas y M oníes.-^E s í 
peciaF de Tngen loros Agrónomo?. 
curso para la provisión del cargo t ~ 
parador electricista de esta EsrurPi.

Dirección Genera! de Obras Públicas.* 
AgVLSiS. —Otorgando d D. Ignacio Rom-^ 
ñá la concesión del aprovechamiento soli
citado, con exclusión de las aguas de la 
riera de Figols y mediante las comiicic- 
nes que se determinan.

\n m o  l.®--BoLSA.~-OBgERVAiHjKií> C m - 
TRAL Meteoroló gico .—
DE M adrid.—OposioieNEs -S. ¡í. 
Adm inistración P ro  vincial.-A  dmínis- 
TRAOióN Municipal. — w .1, .  . vr--
CIALES de la Sociedad Hi J 
rica, Banco de Casilda, Ija F-hct ira ú >■ 
los Carabancheles. Eléctr^rn o . 7̂  
CompüHía iiú ¿o& Esnocam Rs de 
á Zaragoza y Alicante, Banc<t hi . > }'a'a 
(Las Palmas) y Compañia / 'n /¿i 
Burciú.

A h e so  
ticos de

H a c ie n d a .— D irecc ión  Gener¿íi Jo A iuí¿  
ñas.—Conclusión del escalafón del Cner 
po de Empleados de Aduanas.

Tn s t r u o c ió n  P ú b ltc a ,—D irecció n  G en e
ral del [jiHtituto Geográñco 3- S'^tadís» 
fleo. —Movimiento de pasajeros por mo 
habido en los puertos de ia Prntuan^a é 
islas ailyacerdes ¿a
pasado.

PARTE OFICIAL

ruESiBEHcui DEL CMSEJO DE mmm
S. M. el Rey Don Alfonso X III (q .^ . g.),

8. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes D. Jaim e y D,^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----
f l Q K m i O  DE HACIENDA

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley, modilloando el artículo
4.® de la Ley de 13 de Mayo do 1902, pro
hibiendo al Banco de España determ ina
das operaciones de crédito, y dispon!en- 
do'la venta de parte de su cartera.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Rdnardo tobiáa.
Á LAS CORTES

La Ley de 13 de Mayo de 1902 respon
de al pensamiento fundamental do cons
titu ir la cartera del Banco de España con 
valeres que por su naturaleza y términos

de vencimiento produzcan ima rotaclóiii 
automática y continua de V:s eiidyionfrs  ̂
de billetes en cortos poríodo ', d - J‘ Q;ita 
éstas á las necesidades del mercado, co ¿ 
independencia de las del Te sor o póM icc, 
y de garantizar los bilb^tcs y negocio i 
propios del Establecimif nt s con va
lores que el legislador estimaba como io¿; 
únicos adecuados y eficaces.

Para lograr esos fines óisnuso Le ' 
el reintegro al Ha nao .-lo lo?, «^réditos cor • 
tra el Tesoro, repr'.\sent--idob |\»r pagarés, 
de Ultramar, y la eníijouarión le las. ac
ciones de la Compaíiía Arrei)/! alaria do Tg* 
bacosyde los títulos dola Deuda perpetua 
interior al 4 por 1( 0, que o] Haríro 
vaba en su cartera. Propósito dcM p 2* 
dor de 190!ffué tambiéíi pue el riTi- ,
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^inieo quedase definitivamente instau
rarlo cü el plazo máximo de diez años.

Jjü naturaleza y condiciones de los pro* 
q m  el cuinplimionto de la Ley 

oabía de plantear, y lo eventual de algu-
• ’ lYistores principales, conduje-

'OJi a i- toda rigidez y dureza en la 
aplicación do lo («andado, y por eso sus 
inísmos autores se limitaron, en este pun
tosa eonsignnr que el Gobierno no podría 
obligar al B mco á enajenar los efectos 
qi;o e p 0  5effi, j  aquéllos reputaban im- 
>; parala g a r a n t íd e  los negocios
> ilí l Banco Nacional de emisión,

niicntiss ei acreedor no hubiera sido 
reintegrado totalmente del importe de 
lúé reieridos pagarés, y á prescribir que 
el V alor efectivo de los títulos de la Deu
da interior, dejase de ser computable 
como contrapartida de aquellos negocios 
peeivo.q por décimas pastes anuales.

El espíritu de la Ley de 1902 no ha re
sollado eficaz en la práctica; en vez de la 
observación del precepto legal relativo á 
la reducción automática del valor de los j 
iiierios de Deuda perpetua interior, á los i 
KÓ ctos dol cómputo, el Gobierno se én
eo «tro con una combinación, á merced 
(lo ia ciad aparecen aquellos valores re

lación los billetes pertenecientes á emi
siones antiguas.

Dichos acuerdos del Consejo de Minis
tros se hicieron constar en Real decreto, 
que no llegó á publicarse, en considera
ción á la proxim idad de la fecha en que 
había de reunirse el Parlam ento, á cuya 
suprema deliberación entrega ahora el 
Gobierno, sin temor á nuevas dilaciones, 
los extremos fundamentales referidos.

Teniendo en cuenta las consideracio
nes expuestas, el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y previa 
la venia de S. M., tiene el honor do some
ter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ Mientras una nueva Ley 
sobre el régimen y organización del Ban
co de España no resuel va dciflnltlvamen- 
te acerca de la consüíución do su cartera, 
queda sin efecto la dibpobíolóa oC vto::i Ja 
en el último extremo del artículo 4.° de 
la Ley do 13 de Mayo de 1902, y en con- | 
secuencia, será computable para la pro ■ ! 
porcionalidad establecida en dicho ar- ! 
tículo el valor efectivo de los títulos de 1 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100 ,

I actualmente posee el Banco de Espa- 
de o tra, formas mercantiles q^uj |  reducción alguna.

loB afectan á los negocios pasivos 
Banea,, do que se deja hecha referencia, 
desviándose así la realidad del espíritu 
claro j  manifiesto de la Ley; y á pesar de 
ios años transcurridos sigue en la cartera 
dei Banco buena parte délas acciones de 
Ja CoDípañía Arrendataria de Tabacos.

Atrajo desde luego este estado de cosas 
la atención áoj Gobierno, quien, no que
riendo que continuase, abordó el proble
ma con 6i designio llegar al cumplí- 
mim-to estricto de la ley, según su propio 
sentido y pensamiento, y después de 
adoijtsr cuantas garantías de acierto re^ 
clamaba ía áelicada^naturaleza déla cues
tión, concertó 4on el Banco la venta de 
iC'S acciones do la Compañía A rrendata
ria de Tabacos, reconiendando al Esta
blecimiento de crédito la mayor pruden
cia con Oi fin de garantizar los legítimos 
intereses de ios demás tenedores de igua- 

efectos; acordó que desaparecieran de 
las operaciones ios enunciados m ercan
tiles, dirigidos solamente á representar 
la observancia de la Ley d© 1902 en lo 
relativo á las reducciones periódicas, y 
ipensando que en el punto donde el Go
bierno encontraba ei problema se había 
ifeclio imposible el inmediato ipumpli“ 
m iento da aquella disposición, resolvió 
suspenderla mientras un nuevo precepto 
do igual autoridad sobre el régimen y 
organización dol Banco de España no de. 
cidiera definitivamente acerca de ía cons
titución de la Cartera del Establecimien
to en los términos que la sabiduría de las 
Cortes eligíes€^n como más adecuados. 
Asimismo quiso el Gobierno atender re 
clamaciones producidas por ei comercio, 
deseoso de que ^e retirasen de la circu-

Art. 2.® El Banco de España dará por 
term inadas inmediatamente las opera
ciones que, con el único propósito de re
presentar el cumplimiento de lo preve
nido en dicho artículo 4.® tenga realiza
das con entidades ó personas particula
res, nacionales ó extranjeras.

Art. 3.® El mismo Banco procederá á 
enajenar las acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que constituyen 
parte de su cartera, operación que lleva
rá á cabo en forma que no pueda perju
dicar á Iqs deíiiás tenedores de los mis
mos efectos,

Madrid, 8 de Marzo de 1911.—EI Minis
tro de Hacienda, Eduardo Cobián,

  -

guarde á V. E. muchos años. Madrid, 13
de Febrero de 1911.

GARCIA PRIETO. 
Señor Director de la  Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando.

MIISTSRIO m  GiiñCíA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

' por D. Alonso Gullón y García, Oficial de 
Administración de tercera clase de la 

' Subsecretaría de este Ministerio, y de 
í conformidad con lo dispuesto en el ar- 
* tículo único de la Ley de 13 de Agosto 

de 1908,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

declararle excedente por haber sido ele
gido Diputado á Cortes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en la G aceta  de Ma 
d r id  en cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.® del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

lílSlIEíO m ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Terminadas las oposicio- 

pes para proveer la plaza de Pensionado 
por la Pinfqra en la Academia Español^ 
de Bellas Artes en Boma,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias por el celo é 
jpíeligencia con que han desempeñado 
su cometido, é los Sres. D. Salvador Mar- 

Cubells, D. Ricardo Baroja, D. José 
Moreno Carbonero, D. Francisco Aznar, 
D. Emilio Sala, D. Luis Menóndez Pidal, 
p . José Garnelo y D. Enrique Martínez 
Cubells y Rui?:, Presidente, Secretario y 
Vocales, respectivamente, del Tribunal 
de oposiciones.

De Real orden lo digo á V, E. para su co- 
nocimiepip y el de los interesados. Dios

raiSTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Rky (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución 22 del corriente mes, ha teni
do á bien conceder al Coronel de Inge
nieros D. Manuel de las Rivas López, la 
cruz de tercera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato ó retiro, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guw^ 
de á V. E. muchos años. Madrid, 35 dO 
Febrero de 1911.

AZNAR.
áfoáor Gobernador m ilitar de Ceuta,

Iftforme que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria  militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 10 
de Enero último, se remitió á informe de 
esta Inspección General la instancia ele
vada por el Teniente Coronel de Inge
nieros, actualmente Coronel del primer 
Regimiento Mixto, D. Manuel de las Ri
vas y López, en súplica de recompensa, 
como autor de dos Memorias tituladas 
«El edificio, intendencia y factorías de 
Pamplona» y «Chimeneas de fábrica», y 
de un tratado de «Nociones de Arquitec-
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tura y construcción de edificios fabriles 
militares», acompañando á estos trabajos 
informe del Capitán general y Coman
dante general de Ingenieros de la quinta 
Región, de la Junta facultativa del Cuer* 
po y copias de sus hojas de servicios y 
de hechos.

»En su instancia expone dicho Jefe 
que, consagrado durante más de veinte 
años al servicio de las Comandancias de 
Logroño, primero, y de Pamplona, des
pués, ha tenido ocasión de redactar nu
merosos proyectos de obras, todos, sin 
excepción, aprobados y la mayor parte 
ejecutados bajo su dirección, entre otros, 
el de los importantes edificios destinados 
á Factorías de Pamplona, Parque admi
nistrativo y Hospital militar de Logroño, 
y que tales trabajos, además de los que 
llevó á cabo cooperando á los del estudio 
de la red óptica de la quinta Región, los 
ha realizado, en ocasiones, desempeñan
do el servicio correspondiente en el pri
mer Regimiento.

»Que al propio tiempo ha redactado 
numerosos trabajes científicos publica
dos en el <^Memorial de Ingenieros del 
Ejéreito», y entre ellos, las Memorias an
tes referidas, y, por último, ha obtenido 
el premio de haber sido e l^ id o  para tex
to en la Academia de Artillería su obra 
«Nociones de Arquitectura y construc
ción de edificios fabriles militares»; por 
todo lo cual, suplica se le otorgue la re
compensa á que se le considere acreedor.

»Por le que se refiere á la obra citada 
últimamente, nada hay que añadir al in
forme que esta Inspección emitió con 
ocasión del concurso correspondiente, y 
de acuerdo con el cual, recayó la Real or
den de 13 de Agosto de 1909 (D. O. núme
ro 181), declarándola de texto definitivo 
para la Academia de Artillería; parece, 
por tanto, ocioso ensalzar de nuevo el 
mérito anteriormente reconocido á dicho 
trabajo, y sólo debe hacerse presente que 
una vez impreso forma un grueso volu
men de 446 páginas en 4.° mayor y 286 
figuras en 81 láminas.

»La Memoria acerca del edificio «In
tendencia y Factorías militares de Pam
plona», redactada en -1895, consta de 110 
páginas en 4.® y cuatro láminas, y trata 
de todos los pormenores relativos á la 
construcción del mismo, dividiéndose en 
14 capítulos, titulados: «Introducción.— 
Preliminares.—Superficie y programa de 
necesidades.—Organización del edificio. 
Explanación y cajas de cimientos.—Al
cantarillado y arenamiento.—Muros.— 
Armaduras y cubiertas.—Apoyos aisla
dos.—Entramados de piso y suelos.—Ea-

• caleras.—Carpintería, herrajes y decora-
* eión.— Higiene y fontanería. — Conclu

sión»; en la que se expresa la facilidad 
de adaptar al edificio algunos de los per
feccionamientos que podrían introducir
se en los servicios administrativos de 
aquellas Factorías.

»La obra «Chimeneas de fábrica», pu
blicada en 1905, se compone de 186 pági
nas en 4.® y 83 figuras; está dividida en 
tres partes y un apéndice, tratando, la 
primera, del estudio teórico de las chi
meneas; la segunda, de su estabilidad y 
resistencia, y la tercera, de la construo- 
aión y detalles, agregándose un apéndice 
con reseñas relativas á las chimeneas de 
cemento armado, tan recomendables por 
sus ventajas económicas.

»Contiene interesantes datos de gran 
utilidad para los constructores, y revela 
mérito y aplicación en su autor.

»E1 Comandante General de ingenie
ros d? Ift quinta Región, en su informe.

después de hacer la descripción de los 
libros mencionados y de elogiar cumpli
damente al autor, termina diciendo: «y si 
á todo lo expuesto se añaden los méritos 
contraídos por el solicitante en las im
portantes obras que proyectó y ejecutó 
del nuevo Hospital Militar de Logroño, 
es de estricta justicia considerar digno 
de recompensa á tan laborioso é inteli
gente Jefe». '  ̂ '

»E1 Capitán General de la quinta Re
gión, al cursar la instancia, se muestra 
de acuerdo con la anterior opinión, en
tendiendo que se ha hecho acreedor á la 
gracia que solicita.

»La Junta facultativa de Ingenieros, 
en su informe, describe detenidamente- 
cada una de las tres obras Citadas, y se 
hace cargo de los juicios muy favorables 
que han merecido de las expresadas 
Autoridades.

>Respecto á la Memoria «Edificio, In
tendencia y Factorías de Pamplona», re
sume BU parecer, diciendo que la  consi
dera de gran utilidad para el constructor;' 
por lo que á las «Chimeneas de fábrica» 
se refiere, manifiesta que, dada la fre
cuencia con que se qfrece construir chi
meneas aisladas, su estudio es de verda
dera aplicación, por los importantes da
tos que contiene; y de la obra «Nociones 
de Arquitectura y construcción de edifi
cios fabriles militares», dice que está 
plenamente probada su utilidad, déside el 
momento en que fué aceptada de texto 
para la Academia de Artillería, mediante 
concurso; por todo lo cual, entiende que 
el citado Jefe es digno de recompensa.

»Cuenta el interesado más de treinta y 
cinco años de servicios efectivos, con 
muy buena conceptuación, habiendo des
empeñado numerosos destinos é impor
tantes comisiones.

»Sé halla en posesión de una cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco; ide otra^de segunda de 
igual Orden y distintivo, pensionada; de 
la de San fíerhíenegildo, y de las meda
llas de Alfonso XIII y conmembi^tiva de 
los Sitios de Zaragoza.

>En virtud de lo expuesto, lá Junta de 
esta Inspección general, apreciando'el 
mérito de los trabajos de que se ha hecho 
mención, y la inteligencia y lábóñosídad 
dél Coronel de Ingenieros O. Hanuel de 
las Rivas, opina, por unanímidád, que 
procede concederle la cruz de tercera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con oí 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato ó retirói een arreglo 
á los artículos 12,18 y caso 9.* del 19 del 
vigente Reglamento de recompeniSi en 
tiempo de past̂

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

vMadrid, 9 de Febrero de 1911.—El Co
ronel de Estado Mayor, ^er^ajrio, José 
Villar.=Rubricado.
Rubricado.

podiente, en el que ha sido oído el intere
sado, al Oficial de quinta clase de Admi
nistración civil, en el Gobierno de Bur
gos, B. Antonio Atocha Fernández, con 
privación del derecho * de figurar en el 
escalafón, y disponer que sea sometido á 
la acción de los Tribunales.

De Real orden lo digo á V*. i. para 
su conocimiento y el del interesado, con 
devolución del expediente original deque 
se hace mérito, á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Marzo de 1911,

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador Civil de Burgos.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, á loa efectos de la ley Electoral vi- 
gente.

 ----

M tM STERlO DE I S T R M O N  PtÍBLICA 
‘ -  Y B E L llS  ARTES

kV.® íB.®, Zappíne.«

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Lengua Fran
cesa de las Escuelas Superiores de Co
mercio de Zaragoza y Santander, anun
ciadas en turno libre,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Catedrático numerario de la 
expresada asignatura, en la Escuela Su
perior de Comercio, de Zaragoza, á don 
Pedro Oasasús y Lacasa, con el suelde 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Loy le otorga, debiendo cumplir 
e l interesado cuanto preceptúan los ar
tículos 39 y 52 dol Real decreto de 22 de 
Agosto de 1908, y entendiéndose que con 
la ffchti de este nombramiento se le acre- 
ditará la posesión en dicha cátedra y ce
sará en el mismo día en el cargo de Pro
fesor Auxiliar del Instituto de Corüña, 
coa arreglo á los preceptos del Real de
creto de 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de 1,® de Septiembre del mismo año.

De 3 e a l orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 14 
de Febrero de 191L

SALVAPyOR.
¡ Sefimr Subsecretario de este Ml:dii8terie.

>Hay Un seílo que dice: «Inspección 
general de los Establecimientoe de Ins
trucción é Industria militar.>

-----

H íi\LTíE R íO  DE lA  fiO BEM AC lO »

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

declarar cesante, á consecuencia de eX-

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 20 de Enero 
último, publicada en la Gaceta de 30 del 
mismo, para proveer las plazas de Profe
sores de Pedagogía de los Institutos gene
rales y técnicos de Gerona y Soria, dota
das con el sueldo anual de 2.090 pesetas.

En cumplimiento del párrafo 2.® de Iq 
Real orden de 30 de Julio de 1907|
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S. M. 8l Rsy (q. D. g.) se ha servido dis-
pon^r:

1.° Que se declare desierto dicho con* 
ciiibO da traslado.

2." Que se anuncien dicha» plazas á 
concurso do ascenso entre Auxiliares, por 
término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a .

3.̂  Que sólo tendrán derecho á solici
tar estas plazas, por el presente cpncuiso, 
los Auxiliares de las Escuelas Normales 
Superiores que hubiesen obtenido su 
plaza por oposición.

4.® Que será condipióji 4® preferencia, 
la ma^ ôr antigüedad de la fecha del nom
bramiento de Auxiliar, y entre lo» nom
brados en lá inísmiá fecha, será preferido 
el que hubiera obtenido número anterior 
en la propuesta formulada por el Tribu
nal que caliacará las oposiciones.

5.® Que los solicitantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, por con
ducto de 3US Jefas inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concinmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

I de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR.
Se$or Director general de Prim ea ense- 

fiasíza»
Lo qué se hace público en la t̂ACíta  á 

los efectos del pá)*rafó 3.® del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: Vista la consulta del Presi
dente del Tribunal de oposiciones á pla
zas de Profesoras ñumerarias de Labores 
de Escuelas Normales, acerca de la for
ma en que deben veriftcarse los ejerci
cios.

Teniendo en cuenta que la especiali
dad de la materia hace que sea imposible 
la aplicación estricta de lo dispuesto en 
los artículos 25 á 83 del vigente Regla
mento de oposiciones á las plazas de La
bores

s. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dichas oposiciones se veri
fiquen con arregló á la Eéál orden de 31 
de Julio de 1908, como se Tenía yerifi- 
cando cuando estaba vigente el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901.

De Keal o.-den tó digo á V. I. párá su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.;8. M. ^  R»y (f. D* fr) ha 
tenido á bien non^rar á p .‘ |ívir^, To- 
var, Profesora prpyisippal de la Escuela 
Normal do Maestras de Cástéllón, con el 
sueldo anual de 1̂ 500 pesetas,,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

Ilmo. Sr.: De conforiiiidád cbíi lo pro- 
t^üesto t>or el Tribunal de opésiciónes á 
la  cite4ra de A ritm étiéa , Algebra, Cálcu
lo mercantil y Teneduría de libros de la 
Sección eleniental de Comercio del Ins
tituto de Oviedo, anunciada en turno de 
A uttlid tis,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
se declare desierta dicha cátedra para 
anunciarla de nuevó en la época regla
mentaria y en el turno á que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. miíehos años. Madrid, 1.® de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltno. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
del Tribunal de oposiciones á las plazas 
de Profesores de Pedagogía de los estu
dios elementales de las Escuelas Norma
les de Maestros de Santiago y Las Palmas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se nombre á D. Evaristo Váz
quez Pardo, Profesor numerario de la 
Sección de Letras de Escuelas Normales, 
Profesor de Pedagogía de los estudio» 
eíementáles de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Santiago, con el suel
do anual de 2.090 pesetas, y 

2°  Que se declaré desierta la de igual 
clase de Las Palmas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Lo que se hace público á lo» efectos del 

párrafo 8.®, artículo 68 de la vigente ley 
ElectoriLL

 -----

MilSTEPdO DE FOMEJÍTO

RBAL ORDEN 
limo. Sr.: Por Real orden de este Mi

nisterio, fecha 23 del pasado mes de Fe
brero, se declaró á la Sociedad de segu
ros denominada La Previsión Andaluza,

domiciliada en Sevilla, en estado de di
solución y liquidación, disponiendo al 
propio tiempo que se intervengan los li
bros y Cajas sociales y se proceda á di
cha liquidación, confiándola á personas 
competentes.

Con el fin de dar cumplimiento á la 
expresada disposición y constituir la Co
misión liquidadora que como delegada 
de la Comisaría General de Seguros, y 
bajo la inspección de la misma, proceda 
á la intervención y liquidación acor
dadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que la Comisión la constituyan 
dos personas de probidad, expertas en 
asuntos mercantiles, residentes en Sevi
lla, que bajo la inspección de la Comisa
ría General de Seguros proceda á la in
tervención y liquidación dispuestas en la 
Real orden de 23 de Febrero último, so
metiendo á la Comisaría el plan que ha
yan de seguir en la liquidación y cuan
tas dudas se le ofrezcan en la práctica de 
la misma.

2.® Que los gastos que ocasione la li
quidación serón de cuenta de la Sociedad 
liquidada, y se satisfarán como primera 
atención con las cantidades que se vayan 
haciendo efectivas.

3.* Que la retribución que percibirán 
los liquidadores, á repartir por mitad 
entre ellos, será de 3.000 pesetas por las 
primeras 80.090 que se repartan á los 
acreedores; el 5 por 100 de lo que se re
parta, en lo que excediere de 80.000 pe
setas y no llegare á 100.000, y el 2 y me
dio por 100 en lo que exceda el reparto 
de IQO.OOD pesetas.

4.® Que todo lo que se recaude se de
posite en la Sucursal del Banco de Espa
ña, en Sevilla, en cuenta corriente que 
abrirán los liquidadores; y

5.® Que la designación de los dos li
quidadores se hará por el señor Gober
nador civil de la provincia de Sevilla 
con toda la urgencia posible, previa con
sulta á las entidades oficiales de la Pla
za, dando cuenta á la Comisaría General 
y poniendo á los liquidadores en poáe- 
sión del cargo, para todo lo cual se le da 
comisión al efecto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

ADMMSTRAGIÓE CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  Ae P o l í t i c a .
El señor Ministro Plenipotenciario de 

Su Majestad en Tánger ha remitido al 
Ministerio de Estado el presupuesto, plie
go de condiciones y lista de precios para
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la construcción de la carretera de Río 
Martín á Tetuán, así como los planos 
referentes á la misma construcción, y el 
cartel anunciador de la subasta de la re 
ferida obra, que se verificará en Tánger 
el 30 de Mayo de 1911.

A continuación, y para conocimiento 
de aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, se publica el texto menciona
do, en la advertencia de que los planos y 
el cartel quedan en el Ministerio do Es
tado, á disposición del público.

O b ra s P ú b lic a s .  
Construooiózi de la  carretera  

de R ío M artín  á Tetuán. 
Presupuesto y pliego de condicioiTes.

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DK LA CONTRATA.— DISPOSfCIONES 

( íENERaLES.— TRAZADO DE LA CARRETE
RA.— CLASE DEL AFIRMADO Y OBRAS DE 
Fa b r ic a .

Objtir* de la contrata.
Artículo 1.° La contrata á que se re

fiere el presente pliego do condiciones 
comprende todas las obras necesarias

para la construcción de una carretera 
de Río Martín á Tetuán, exceptuáMose
las obras indicadas en el aVtítíuioi' 2 .®

Su extensión es de 10.1^2 metros.
Obras exceptuadms.

Art. 2.° No están comprendidas en el 
precio de la subasta las obras realizadas 
á cuenta de cantidades á justificar.

Importe de las obras.
Art. 3.̂ ’ Se estima el importe de las 

obras en la cantidad de 18fi.F80 francos 
y 45 cóntimos, no (comprendida una can
tidad á Justificar de 19.119 francos y 55 
cóntimos para gasios de vigilancia é im 
provistos.

Biiración de fas obras.—Multas 
en caso de reirose.

Art. 4.® La duración de las obras será 
de veinticuatro rapses, á epatar desde la 
fecha en que « r  Sernoío notifique aí 
contratista la orden de em pezarlos tra 
bajos.

En caso de retraso, se impondrá al 
contratista una m ulta de 50 francos por 
cada día transcurrido después del plazo 
arriba indicado.

Si el retraso fuese mayor de seis me
ses, la cpíitrata podría ser rescindid^ por 
la Administración, en cuyo poder queda
ría la fianza, exceptuándose el caso de 
fuerza mayor definido en el artículo 17

de las cláusulas y condiciones generales, 
cÓrfélSpbftdleiíi^o’al contratista el hacerlo
constar en tiempo oportuno.

También, salvo caso de fuerza mayor, 
habrá gastado el contratista en trabajos 
y suministros, y dentro dél plazo de doce 
meses, á partir del día en que dieron 
principio las obras, la mitad del importo 
de éstas, deducida la rebaja. Tendrá una 
m ulta de 25 francos por cada día de re 
traso de este plazo* esta móilta se acum u
lará á la prevista más arriba, si se p re
sentara ei caso. ISi durante el mismo el 
importe de los gastos no llega á la cuarta 
parte del importe de la contrata, podrá 
ser ésta rescindida por la Administra
ción, en las mismas condiciones que en 
el caso anterior.

Cón el fin de evitar diferencias sobre la 
fecha de terminación de las obras, el 
contratista deberá Motiflcar por escrito 
al Servicio dicha fecha, que se compro
bará de conforníidád con Jo prescHto en 
el articulo 34 de? las cláusulas y condi
ciones generales.

Fiamas,
Art. 5.® La fianza provisional será de 

3.000 francos; la  de?ftnitiva, 7.000 francos
Tra&ado de la carretera.

Art. 6.® El eje de Ja carretera presen
tará en planta iss alineaciones y curvas 
indicadas éú el cuadro que sigue:

INDIGACK^N DE LAS ALINEACIONES

LONGITUD 
de laa 

R lineaeionos 
co>mprendel

las curvae de enla|íe.

LONGITUD 
de 1á s c u rra s .

ÁNGULOS 
do las 

a 1 i :liíe a c i 011 e s .
.?•

RADIOS 
de las curvas.

LONGITUD 
de las 

tangentes á partir 
de 

su punto 
de encuentro.

M. 0 . H.
De 0 . á A..................... .......................................... 39,69 » » »
Curva A .................................................................. 41,01 136,30. 100,00 20,82
De A. á B.................................................................. 175,76
Curva B .................................................... 27,49 " 164,15 ' 1 0 0  00 13,84
Do B. á C .................................... ........................  ̂ .
Curva C ..................... ...............................................

1. < OO. 1 w
25,74 165.15

}»
100,*0 12,95

Do G. á 1)............................................................. .... 2.580,75

2.152,50
»

>
Curva 1)..................... ........................................... .
De í). á E............................................................. ...

2,62
»

........ 178,30 100,00
»

1,30

Cui va E..................................................................... 5.38
y. ' " ' \

176,55 100,00
»

2,70
.■?-De E. á F ............................................................. . 289,71

»•Curva ............... ..................................................... 9,60
>

174,30 .100,00 4,80
De F. á G................................................................... 550,74

4R 00 100,*00
* w

24.16
Do G. á H....... .......................................................... 158,98

»
)»

Curva II.................................................................. 10.03 174,15 100,00
»

5,03
De TI. á r ................................................................. 198.05

)>Curva I ............................. ............................ . . 10,64,
>

173,54 100,00 5,32
D el. á . l ...................  . .  . 288,80
Cu va J ..................................................................... 11,92

y>
173,10 100,00 5,96

De rl. á K ................................................................... 143,85
Curva K i . . ............................................................. 17,13

» ■- 'ír'V
170,11 100,00

Ib
8,58

De K. á L................ ................................................. 31,94
Curva L ................................................ .................. » 59,27 ' ...... 157,30 100,00 19,88
DeL. á M . . . . ......................................................... . 170,45

»
201,37

>
Curva M ................................................................
De M. á N .............................................................

26,18
»

165,00
J,

100,00 13,16
»

Curva N..................................................................... 15,70
e

171,00
»

100,00
»

7,87
D o N .áO .............................................................. . 15,10

»Curva 0 ..................................................................... 17,72
%

159,45 50,00
v>

8,93
»De 0 . á P ............................................................... 115,40

»Curva P ..................................................................... 11,34
»

173,30 100,00 5,67
De P. al f in a l......................................................... . 954,31

Total de las alineaciones y curvas de enlace.. 9.8#8,13 819,77 »

Extensión total............................... 10 19.9 dO mfttrnB > » »
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DESIGNACIÓN
DE LAS PENDIENTES T RAMPAS

1» E N 1> 1 E N T E .S R A M P A S

Longitud. P e n d ie n t e s  
per metro.

D i f e r e n c ia s  
del nivel. Longitud, P e n d ie n t e s  

por metro.
D if e r e n c ia s  

del nivel.

DeK,  0 á K. 0 8c.................

Metros.

»

Metros.

>

Metros.

»

Metros.

888,26

Metras.

0,00059

Metros.

0,52
0,830 8c á I 6 . . . . .......... » » 253,90 0,00326

I 6 á I 5 a . . . . .......... 381,20 0,00115 0,44 »
I 5 a á II l a ................. 585,54 0,00022 0,13 » »

II l a á II 4 a ................. > » » 300,50 0,00013 0,04
II 4a á II 4 6 . . ............. » 51,00 0,0188 0,96
II 46 á II 5 o ................. 51,00 0,0188 0,96 > »
II 5a á II 7..................... 188,54 0,00021 0.04 >
II 7 á III 8 a ................. > (Llanr.) » »

III 8a á IV 2*a................. » > 440,50 0.00195 0,86
0,62IV 2a á IV 5 a . . .............. 300,00 0,00206

IV 5a á IV 9 a . . ............. 393,40 0,0012 0,49 » » »
IV 9a á V 3a................. » > > 367,60 0,00066 0,25
V 3 a á V 6 e . . . , . ........ » 344,00 0,00023 0,08
V 6c á Vi 1 a................. > » 453,00 0,0012 0,56

VI la  á VI 7 a ............... > » 635,00 0,00034 0,22
V I 7 a á VII 4a................. » » 625,00 0,00016 0,10

VII 4a á VII 5 a ............... » » 144,00 0,0019 0,28
VII 5a á VII 7 a ......... 191,70 0,00782 1,50
V il 7a á VII 8 a ................ > 148,19 0,0098 1.46
VII 8a á VII 06................. 169,00 0,00337 0,56 . » >> »

VIII 06 á VIII 8 a ............... » » 257,10 0,00116 0,30
VIII 3a á VIII 4a ............... > » 123,00 0,0112 1,38
VIII 4a á VIII 56................. > 118,40 0,0177 2,10
VIII 56 á VIII 5 c................. » 20.40 0,0078 0,16
VIII 5c á VIII 6 c................. » » (Llano.) » »
VIII 6c á VIH 8a................. > > 140,95 0,0198 2,77
VIII 8a á VIII 9 a................. > > 80,00 0,0326 2,61
VIII 9a á VIII 96............. . . » > 70,10 0,053 3,72
VIII 96 á IX 4a................. » » » 477,60 0,067 32,00

IX 4a á IX 6 c................. > » 198,20 0,00191 0,38
IX 6c á IX 76................. 130,55 0,02 2,61 »
IX 76 á IX 9 a ............... 121,30 0,0178 2,13 » > >
IX 9 a á IX 9 e................. » i 52,00 0,0218 1,11
IX 9e á IX 9g................. > 21,10 0,063 1,33
IX 9g á X 16................ » 142,60 0,0703 10,03

Final del proyecto.
T o t a l b s ............... 2020,53 » 7,37 6854,10 66,17

Sumas de elevaciones. 
Suma de descensos*. . .

Diferencia.........

66,17
7,37

58,80

Gota de partida.................................
Ceta de llegada ...................

Diferencia

11,82
70,62

58,80

Perfil transversal de la carretera.
A r t  8.* El ancho del afirmado será de 

3,50 metros; el ancho de les paseos será 
de un metro; la plataforma tendrá un an* 
cho total de 5,50 metros.

El bombeo del afirmado será de 1,50 de 
su ancho, después del cilindrado; los pa

seos llevarán una pendiente transversal 
de 0,04 por metro.

Los taludes del desmonte serán de 45®; 
los de terraplén tendrán tres de base por 
dos de altura.

Obras accesorias.
Art. 9 / El precio comprende la cons

trucción de las obras, cuya clase, dimen
siones y emplazamiento, se indica en el 
cuadro siguiente; las disposiciones defi
nitivas, respecto á los cimientos del 
puente, serán acordados definitivamente 
y en tiempo oportuno, durante el trans
curso de las obras.

lo n g i t u d  d e  los tu b o s
DE HORMIGÓN DB CEMENTO ARMADO 

DEL DIAMETRO DE |

1 EMPLA- • 

Z A M I E N T O
CLASE

0,30 0 ,40 0,50 DB LAS ORRAS
DE LAS OBRAS

>
6.50
6.50 31 .......................

Suma anterior. 

Tubo................
6,50
6,75

% 38....................... Idem................
» » 35..................... . ídem ................

36 a . .................. Idem ................
385............. . Idem...............
56 6..................... Idem...............

■ 6 9 6 . . . . . . . . . . . . Idem...............
> » 73 a..................... Idem...............

9,25
»

> 80 a..................... Idem ................
10,80 82 a..................... Idem ..............

9,50
8,00

96 a....... . Idem»............
> 98 a* •. • .......... .. • Idem...............

18,25 39,75 10,80 T o t a t . ........................................

EMPLA

Z A M I E N T O  
DB LAS o b r a s

05.
2 . . .
2d.
4d.
46.

116. 
23 a.. 
27..

CLASE
DE LAS OBBAS

Tubo.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

lu z .............
Tubo.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Sumaysigue.^

LONGITUD DS L0S TUBOS
DE HORMIGON DK CEMENTO ARMADO 

DEL D ÍX m ETRO d e

0,30

13,25

7,00
6,50
7.40
»

6.40
6.40 
7,10

0,40

54,05

39,75

8,00
7.60
7.60 
7,80

7,70

78,45

0,50

10,80

8,40

19,20
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Clase de afirmado. |
Art. 10. El afirmado será de macadán, í 

con ó sin capa de cimentación. Llevarán 
capa de cimentación las secciones en que : 
el suelo es muy arcilloso 6 muy arenoso  ̂
ó en terraplén no consolidado todavía; el 
servicio marcará estas secciones al em- ? 
presarlo durante el curso de las obras.

Heplaniéo. \
Art. 11. Antes del comienzo del traba- ' 

JO, e l  Servicio e f e c t u a r á  á cargo del con
tratista el replanteo de ios mismos, sien
do obligatoria la asistencia de éstos.

En las extremidades de cada alineación 
recta ó curva, y en las extremidades de ¿ 
cada pendiente ó rampa, so colocarán en ' 
el eje ó en una línea paralela estacas nu- | 
meradas, do manera que su cab za quede ¡ 
á la altura de la explanación.

Tendrán de 8 á 10 centímetros de diá
metro en su cabeza, y una longitud do 
25 centímetros, por lo menos, de fijado.

En los pmitüs en que la altura de los 
desmontes ó terraplenes no sea superior ¡ 
á 50 centímetros, se colocarán las estacas  ̂
©n agujeros ó sobre lados de tierra que 
se prepararán con esto objeto.

En los puntos en que los desinonlts ó 
terraplenes tengan que ser super ores á 
la altura arriba inaicada, la cabeza de 
las estacas deberá quedar á un número

exacto de decímetros por debajo ó por | 
encima del nivel que deban indicar. Es- | 
tas diferencias se consignarán en un es- I 
tado de replanteo que el servicio trans
m itirá al contratista* I

El contratista completará por sí mismo | 
el replanteo de la explanación, colocando j 
estacas complementarias en número su- J 
ficiente para indicar el contorno y la lí- . 
nea de explanaciones que haya de ©je- 
cutarse. Deberá vigilar la  conservación ( 
de las estacas colocadas por el Servicio y f 
Ja ds las que él mismo haya colocado, i 
cuidándose de reemplazar las que por , 
una causa cualquiera no estuvieren en | 
condicinnes. ^

Error pm el replanteo» I
Art. 12. Ulteriormente á esta opera

ción el contratista no podrá redam ar 
contra les errores que hubieran podido 
cometerse, puesto que está obligado á 
asistir á eli», y puede pedir las compro
baciones inmediatas que crea necesarias.

Comprobación de los cálculos»
Art. 13. Una vez efectuado el replan- \ 

teo en la forma indicada en ©1 artículo 11,
df'byrí o] COTIt» ‘dista, antes de comenzar 
las obras, asegüiaibO de la exactitud del 
cálculo del movimiento do tierra, tanto 
de Sí? cubicación, como de su distancia. 

Con esto objeto so le concederá un pía*

zo de tfeintá días, á partir de la DOvífica- 
ción del acta de replanteo. Antes (!•» »  
expiración de este plazo deberá podii 
contratista la comprobación contradicto
ria do las partes de la cubicación que ie> 
pareciesen contener errores, y a on lu t. 
perfiles que la sirven de base, y e t e los 
resultados do ellos deducidos, beí a a 
zada toda raciamación posterior

Las cubicaciones parciah s qu . bu 
gan á consecuencia de esta co n: 
ción servirán de baso á la medidla o( . r i 
tiva dél cubo de los movimiento - 
n a  y do su dhtancia do treiiRpo’ 
resultados no podrán modificars oj.  ̂
caüsa de los cambios ordanaioís 
curso do las obras, los cuales ser n v 'q» 
to de perfiles y cubicaciones a
q u e  previamente se presentaran ai cob-'
tratista para su aceptación.

S-entenderán aceptadas las or
la cubicatión ó de l«s cubicaoiCíF!^> 
cíales, siempre que s'c empiecen ios ou. 
á que ellas se refieran.

CAPITULO II
PR O C ED EN C IA , CALIDAD Y PR E P A R Ó  CIv)N  

D E  LOS M A TER IA LES

Procedencia de los materiales,
Art. 14. Los materiales prov fí le án do 

las canteras, fábricas, depódtos, eic., íi-se 
se indican á continuación.

CLASE DE MATERIALES

Cal hidráulica.

P R O C E D E N C I A

Marcas de prim era calidad, aceptadas en el país de origen p2 
obras del puente construido por el Estado (?;compañadas d 
certificados demostrativos, considerados suficientes por e l ! r

Comento ................. ..............................  ...... Ucin.
Arena de cantera .....................................
Idem de m ar.........................................................
G ravilla........................... ........................................... ^  , . . . , . ^
Piedra partida.............................  . .  ( mejores procedencias d tl país.
Mampuestos d© todas clases ................. ]
Piedra sib e ria .......................................................... .
Ladrillos................................................................... De la calidad aceptada por el Servicio. (Presentar una muestra.]

r?. la'? r,,
* y
’. iej ' *

Independientemente de estas indicaciones, se entiende formalmente estipulado que los materiales se ajustarán 
sienes y < ondiciones indicadas en el cuadro de precios.

Piedra m.aehntcad'f.
A rt. 15. La piodra machacada y canto* 

destinado^ á la oonfeccióri del macadán 
y del hormigón, estará exento de tierra ó 
do otras m aterias extrañas, ya por medio 
del rastrillo, después del machaqueo, ya 
por medio de Ja criba.

Estos matfjriales, cuando sean destina
dos al macadán y á los hormigones Or
dinarios, se m achacarán de manera que 
puedan pasar en todos los sentidos por 
un anillo de 0,0tí do diámetro, sin que su 
dimensión más pequeña sea inferior á 
O metro 0,2.

La piedra machacada procedor.1 do ban
cos no heladizos y los más duros d© las 
canteras indicadas; se rechazarán los can
tos blandos ó desmenuza bies.

El machaqueo se hará siempre fuera 
del sitio del empleo.

Podrán emplearse las piedras encon
tradas en los campos vecinos, si estas 
piedras tienen las cualidades exigidas. 
Todas las piedras deberán touer, por lo 
menos, una dureza igual á la de la mues
tra, depositada en las oficinas de Obras 
Públicas.

Las piedras machacadas para el maca
dán se acondicionarán á lo largo de la 
carretera en cordones regulares de 0,70

metros cábicos por metro lineal, que s© 
comprobarán y medirán antes de su in 
versión.

Las piedras macbíicadas para el hor
migón deberán pasar por un anillo da 0,0.3 
de diámetro.

Arena.
Art. 16. La arena destinada al piso 

deberá ser de un grano medio, seco, sin 
mezcla de tierra ni otras substancias ex
trañas, crugiento en la mano y suelto.

Para el hormigón y las mamposterías 
ordinarias se pasará por la criba de 5 m i
límetros; para los morteros destinados á 
las juntas, enlucidos, blanquéanos, mam- 
postería de piedra de sillería, mampues 
to picado, ladrillos, se pasará por el ta 
miz de 3 mm. |

Materia de agregación. f
Art. 17. Se empleará como m ateria de f 

agregación, ya la graviila ligeramente  ̂
terrosa, ya los detritus de la piedra ma- | 
chaeada, ya Ja toba molida; las m uestras | 
de estos materiales se someterán previa- I
mente á la aprobación dei Servicio. |

Adoquines. |
Art. 18. Los adoquines destinados á la I 

construcción délas cunetas del puente

serán de grano fino y duros
bien sanos, sin pelos" coqueras.

La cabeza será de forma 
(0,15 por 0,2S), perfilada con ii? y no 
pi'Qsentsrá hendidur.as de más de no. cen
tímetro de profundidad. Lns crr.iS 
rales vueltas á escuadra ’ i .
sin adelgazamiento, en una a ite rí . o 0,16 
por lo menos, no podrán pre .u>tiir -‘u H 
parte inferior un talud do m is  do an dé
cimo de la altura total, las rar.Ns í 
les é inferior no tendrán s
de más de 15 mm. de p ro fu n d a ,^  ó * 
mensión déla  cola no será i '.b í ’i' r :

Cal hidráulica.
Art. 19. La cal hidráuUcj. "c repara

rá exclusivamente de cñlv¿.}. b ’ , ui-uih 
naturales. Será conducida d , cri- 
pleo, en polvo y  encerrada - i c • ¡u o-
cintadoscon la marca do íV icr. m . m-
da por el Jefe del Servicio. U.'' . ‘ '■»
unirán al bramoníe que ‘os  ̂ ‘ 
tal manera que no se les ,.jji
cortarle.

La cal proc€iderá ‘ ^
fábricas especificada:: en oJ 
En los tajos se conservará v o,  ̂ >
bien cerrado, con piso en o: aütíra, iwo se 
dispondrá de tal forma, qm> no eue«n.
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D 70r .. ‘̂̂ ?sib'o ñ. las agüas ni aun á
í’C, 1 5''̂ “'.

i ‘5(í(» í.í r,ual :ío oiieu^ntre par
tí. í ñi caí írt por efecto de la hu- 
Ij '‘flaú. -o V. ! feró inaiedialanicnte en el

vMpíC.r̂
> y ‘ ‘ . i( L.b ftilH-Écas tengan

.f» 'U> ’ tnte.ra do sus su m i”
o , ) .i  r  o tarán cales do dos pro-

- a l-, y oocB fi: una  mismo obra, 
' vo,. > í s  tificará la proceden-

 ̂ i . < í' ’ ¡ib 1'»C75S como s© le e:xija,
i ' íj i.. Iví deberá ser preparada

'd w y. '' t n«oo* b*pn ap^^a-
;■• . 0  .Í7 U ;:;oc-;a y porroetamente

u-a
‘ 1 " < b ; fraguado bien cuando

. 3 . ' y . f í ' o  <u* llnario y suinergi-
' ‘v o " cM] pssía, pueda soportar 

.1 (le;.ti  .-.bu. b.,.,üsibk una aguja do Vi- 
5 a i(‘ s,o diám [ro,dc sección eua-
d-rda . n en extremo y cargada de un
 ̂ ' d e kO r u n j íS. Tb] cr, le es i a do la cal,

'oírt. la p'^cdó;*. d 1 «íydo y no puede
0 ■» ' ' m ür ma sin romperse,

0-;ne}¿io:.
^5t '̂ 0. Ia , -'neutos estará.ii coiito- 

:omos en rtcne r'recíníados 6 en toneles 
i' fn c-'. it ' ;-V'ibtos de la marca do
t. M >i ó.y>

t>K V.. . vaoa¿i<i élitro iü¿i ú«
. m ci‘g osroáFí puros de toda 

■ c:;?iu 0 0  u cíiérgicos sin presentar ad- 
. 'Mi (onjbn punto y preservados 

' h r î viaví insta el momento de su 
Lu-í que fue. oinen ai menor in- 

í |f r¡kr.,,óox c* 'áii rechazados. Los
;  ao l 'cs  ̂ haic. 0  do manera que el
: 5 .o:" ’ s ’ W poca duración.

c. rrnuncio de fraguado lento, sumer* 
f A ' , í <! fcl agua, deberá fraguar
1 ■> íx A. n.i! ; horr.s d© su inmersión.
S . b . ‘dicdo todo cf nonto que en pas-
tr s A .SA d ii  re a sin deíormüfce 
u a ícscto presión del dedo después de 
d c( ' í ’ r d]ni; i don. Se rechazará 
l¡ - < /O .. ; j fraguado de-
P ísjr-.i , :t-‘< ' lorle esta prueba
á -O d:- pi inmersión.

I
€t COib' p .
C. t'  ̂ b  ̂d ' /  

' * \ n ' gj o - i'.

I i-' ''2. ji* él, :q> if stos labrados tf n-
d; .. h. C ‘ ‘cz , 1 y juntas grosera-
IL . ■ . j..' i' w-, c. i í manera, que dos-
P ■} í?s nirmrsto, el ancho
C' i y  nt..- r.c ©■ r/iíiyor de 10 mili
m

í ' íiCj. U ' . .. 1 A r-ü-N la furma do
11. “ O/ d.. í;,í8 acíros á 0,25 de
S.Í ; ■■ . ná i íiíj vez y media la
i.i Cí 'í r ''í ’o n; n »8 !CI largo de la cola
I i , 6i *Oc í‘ íniinum. Los lechos
y i M f.' b'ijadus íi {-sena-

\ !¡ 5'] «d
i  ’ 8

I]'" 0  > du^dinados á foríiiar
’a xAitx \  . ' ¡as bóvedas, estarán tra-
Oí,  ̂ xhAm ^ h r e  las cabezas en
Mi . 5 O.’H), y ios lechos apoyarán

‘ irsnr longitud en oi baibel do la bó

i brutos:
ipaestos brutos pro* 
k res bancos de las 
ií el artículo 14, 
t r sistantes, sin pe- 

• /  - i. . ii,. > ) ,p«íOs de ganga y tio*
10 •' '' ‘ i-; ■ .  ̂ cv)Eario.

i . ^ 7 p . i e  Era po^ñlde ¡ 
a i b s del invieir<‘, y no se emplearán en 
p remen tos sin sutes haber perdido el 
ag la de la ©intere.

’rUi do > lahradas-

Silhria.
J rt. 2p Las piedi as de sillería proco- 

i^) án do lQ% meÍQvm bancos de

las canteras iridicadas;serán perfectamen
te homogéneas, duras, no heladizas, sin 
pelo ni coqueras, limpias de capas ma
las hasta llegar á la parte viva de la pie
dra, de un grano igual, y con todas las 
cualidades necesarias para formar, des
pués de Ja talla, un paramento bien re 
gular.

Producirán un sonido claro con el mar
tillo; las que lo den sordo, las que tengan 
partes blandas y se deshagan en granos 
arenosos en lugar de romperse eo peda
zos de aristas vivas, serán rechazadas. Se 
extraerán antes del invierno siempre que 
sea posible,, se las colocará á contra lecho 
y expuestas á las lluvias antes de ser 
talladas,

Kn las constnicciones no se colocará 
ningiirja piedra á contralecho.

Los sillares tendrán la forma y las di
mensiones indicadas en los dibujos. Las 
Itiladas y las juntas serán desbastadas y 
picadas con cuidado; los lechos d@ ap®* 
yos se desbastarán y tallarán perfecta
mente en toda su extensión; las puntas 
estarán á escuadra sobro el paramento, 
en una longítuá de 0,30 por lo manos.

Las piedras de las dovelas, platabandas 
y piedras de coronación se desbastarán 
ligeramente.

La s up e r f i c i e  del paramento visto so 
tallará con cuidado, bien con alcotana y 
el puntero ó acabados á cincel, según lo 
que el Servicio prescriba en ©1 curso de 
las obras.

Las aristas serán perfectamente rectas, 
vivas y sin astillas. La cinceladura ten 
drá un ancho uniforme do 25 mm.

Ladrillos.
Art. 24. Los ladrillos macizos o hue

cos estarán bien cocidos, exentos de cali
zas j  probados con una inmersión «n 
gns, do dos hora«!. S© reolmzorán, sin cx- 
cepciórj, todos los que se ablanden ó de
terioren, f n las veinticuatro horas,de esta 
prueba, así como los ladrillos vitriflca- 
dos, alabeados, desesquinados, friables y 
los que no produzcan un sonido elaro y 
vivo ai martillearlo.

Muestras.
Art. 25. El contratista someterá, en 

tiempo hábil, á la aprobación del Jefe del 
Servicio, una muestra de cada clase de 
materiales. Esta muestra quedará en la 
oñcina del Sarvi do en el caso de que sea 
aceptada y servirá d© comprobación para 
la admi»ión de las ob/as de la misma 
clase.

Justificncióii de la procedencia 
d i les mat ríales

Art. 26. En caso de requisa, el contra
tista acreditará la procedencia de los 
materiales depositados en los tajos, por 
medio do la presentación de facturas, 
certificados de origen, etc.

La apertura do los sacos precintados 
E© hará on pres< ncia del Vigilante del \ 
Servicio, oii cuyo poder quedarán l6s | 
plomos. í

Recepción le los uiateríales I
antes de su empleo. |

A rt 27. El Etapresario tomará, á su \ 
coáta, las disposiciones que el Ingeniero j 
en Jefe proscriba para la recepción do I 
los materiales. |

Los sillares y mampuestos labrados f 
quesean rechazados serán señalados con \ 
una R. trazada oii ©1 lecho visible, con ¡ 
pintura al aceite. |

Todos los materiales rechazados serán | 
retirados por el contratista inmediata- | 
mente, de conformidad con las órdenes |  
del del Servicio, que tendrá el de- ^
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recho, en caso de incumplimiento, á re
tirarlos del tajo por cuenta del contra
tista.

. Piedra machacada,
i El Jefe del Servicio ó su Delegado pro- 
f cederá, en presencia do i contratista ó> 
 ̂ quien le represente, y en la época fijada 

para el suministro de la piedra macha^ 
cada, á la recepción de estos materiales. 
Designará, en cada sección de 100 metros 
de largo, los montones ó partes del cor- 

í dón que deban de comprobarse, tanto en.
lo que respecta al volumen como á la 

I' calidad y preparación de ios materiales.
Si la limpieza y ©1 machaqueo han 

I sido hechos de una manera imperfecta 
podrá la Administración rechazar los-

• montones ó cordones defectuosos, ó bien 
; recibirlos con una reducción de precio,

que se aplicará á todo el sum inistro de 
la misma clase depositado en la sección 
eu que hayan sido hechas las comp»ro- 
baciones.

? En caso, de defectos en el machaqueo: 
se deducirá el doble del precio del ma 

I chaqueo sobre la fracción de metro cú
* bico que no haya pasado en todos los 
, sentidos por el anillo máximo de 0,06. 
i Sin embargo, á título de tolerancia, ne 
■ se aplicará esta reducción sino cuando

esta fracción exceda del 5 por 100; por ©1 
contrarío, si excediere del 10, podrán ser 
rechazados los mat@rial6s.

En caso de limpieza insuficiente se 
hará una reducción de un franco por 
metro cúbico. A título de tolerancia no 
se aplicará esta reducción sino cuando la 
proporción de los detritus exceda del 5 
por 100 del volumen sometido á la com
probación; por el contrario, si esta pro
porción excede del 10 por 100, podrán ser 
rechazados los materiales.

Si la Administración lo juzga conve
niente, podrá autorizar al empresario 
para completar el machaque© y la lim 
pieza, y someterá los m ateriales á una 
nueva recepción.

El contratista no podrá alegar que las 
faltas observadas no son generales en 
toda la sección.

Serán de cuenta del contratista iodos 
los gastos ocasionados por la comproba
ción de los materiales.

CAPÍTULO III
MOIJO DE E.IECÜCIÓN DE DAS OítKAH 

Besmentcs,
Art. 28. Los desmontes se har^n, en 

lo posible, por capas iguales de un metro 
á un metro 50 centímetros de altura y 
conforme á los perfiles del proyecto ó 
con los que se prescriban en el curso de 
Lis obras.

Si estas indicaciones fuesen desatendi
das, ó si por falta de precauciones se pro
dujeran desmoronamientos, el contratis
ta tendrá la obligación de restablecer por 
su cuenta las formas deseadas por medio 
de terrapleaes, ajustándose en todo á las 
medidas que se les prescribirán para re 
parar lo mal hecho.

Zanjas
Art. 29. Las zanjas tendrán 1,50 me

tros de ancho en la boca, 0.50 en el fon
do y 0,50 do profundidad. Los taludes y 
fondo estarán bien terminados y sin so
breprecio sobre el importe del desmonto,

Terrajylenes.
Art. 30. Los íorraplenes de cualquier 

clase 80 harán con arreglo á las prescrip
ciones qiio se don. Se harán por capas 
uniformes de unos 30 centímetros de es
pesor y de manera que el recargo Sf hag^



Qaoeta de Madf^id Núm.. 88 % IVlarzo im.1 873

en el origen del terraplén, áñ n  de que so 
vaya circulando sucesivamente sobre los 
puntos ya terraplenados.

Los terraplenes no contendrán raíces 
ni hierbas ni desechos de setos ó restos 
de vegetales. En la misma disposición 
estará el terreno que sirva de b ise.

Los pies de taludes bañados por las 
aguas, se harán, en lo posible, con des
montes pedregosos resisteníes.

Las tierras ligeras y gravillas m  desti
narán á la coronación del terrapion, y las 
tierras vegetales al paramento de ios ta
ludes.

Los fangos, tierras de Iodo y turbas no 
se emplearán nunca en los terrapleníís y 
se depositarán en los sitios que (-1 Servi
cio indique.

El empresario avisará ai Servicio la 
terminación do los terraplenes cuya a ltu 
ra sea superior á un metro, y no podrá 
disponer que sobre ellos se proceda al 
afirmado, sino cuando el J fe del Servi
cio lo ordene.

El macadán no se construirá sobre e s
tos terraplenes, en ningfm caso, sino des
pués del transcurso do un invierno.

Axiisonaio cls tierra^.
Art. ol. El apisonado se hará por ca

pas \Hnfornics de 15 á 30 centíinetros do 
espesor, con pisones do 12 á 15 Id los.

Refino de ijaramentos.
Art. 32. Los desmontes y terraplenes 

se ejecutarán de manera quo siempre 
qiicile un poco do desmonte para roíitiar 
los taludes. Las aristas de las explanacio
nes y zanjas, se harán do unu m anera 
perfectamente regular; serán perfecta
mente rectas 6 seguirán lu  ̂curvas pres- 
criptas.

Según que las aristas en las cuales de
ban acabar los taludes, sean rectas ó cur
vas serán éstos planos ó curvos; no pre
sentarán baches ni salientes, ni dejarán 
ver las señales del hierro del azado ó del 
pico con quo se hayan ejecutado.

Durante la ejecT^cióii se apiEon irán los 
taludes del terraplér; cion písor.oí- plano3 
de mango inclinado á tiii de afirmar las 
tierras o impedir las dogradaciofies por 
las lluvias.

En el caso en que so encontrase accl- 
dentahoonto roca no snsceptiblo do sor 
trabajada á pico, so tV>rmarán los taludes 
del dosmonto coíí rediontv-h, 6 cscaJoueSj 
con arreglo á las indicaclorieB que rccida 
el contratista en ei transcurso de ías 
obras.

En este caso se desbastarán las p lata
formas estirpando los bloques en palion- 
tes y se i’elHuiarári los hueccs con resto 
de ia misma roca, de manera que quede 
una superficie unida.

Césped.
Art. 33. Si en el transcurso do las obras 

se ordenara el rovcstiiniento <1o los ta lu 
des con cósptMi, éste será de OgtO (lo c:ü~ 
pesor. Se colocaioí cu id adosa mentó por 
hilada 3 liorizonta íes y coii j \t n tm  recu- 
biertas. Teaulrá buena.:’, r>3.íc-:‘S y so colo
cará á medida que ííC’' )TCí'g'uio; fe? rr.i 
lonará bien; primero con la mano y d̂ --- 
pues con un mazo, j  '•-? rogará si. ¡‘íoo-.e 
neciSfirio para su c.: '■»ipo'V' ailho^lún.

FrédaniuH prrIo 'plomv',
Art. 34. Entro el poriil d'- > 

el terraplén so OuKguai?': ? 
prér>lam<.'fe !?tcráles..

Se consor vOi;-;! ' ■ '
de 30 pov : mi >
tre el p'-'̂  ■ ■  ̂ oA-A y ?i í? 
talud intor!.:.? del préd,?mo más corean o 
á la carretera. Este talud se dejará á -o 
grados, y el fondo do los préstamos so

acondicionará de manera que las aguas 
no se estanquen.

Machaqueo maieriaUs,
Art. 35. Todo obrero empleado en el 

machaqueo de ios materiab^s destinados 
al macadán, estará Yvi’ovisto do gafas y de 
un aiüiio con un diámetro igual al tama
ño del machaqueo prescripto. El contra
tista efectuará el machaqueo de los mate
riales cualquiera que sea la procedencia 
de éstos.

Caja del afirmado,
Art. 38. En ios trozos do carretera en 

terraplén, la explfmación se hará en sen
tido del eje, siguiendo el períil longitu
dinal y íransversfilmeníe, siguiendo una 
línea horizontal ó inclinada, según las 
prescripcio.n?s; el contratista no hará en 
el emplazamiento del firmo los desmon
tes necesarios para preparar ia caja, y no 
los establecerá sobro ios paseos para for
mar el perfil prescripto, hasta que el Jefe 
del Servicio haya recibido la explanación. 
La inversión de la piedra para el maca
dán 6 de la arena para el adoquinado, no 
se hará hasta después doi examen y  ad
misión de la caja por el Jefe dcl servicio.

En los pantos en desmontes, so podrá 
ejecutar al misto o tiempo quo la. expla
nación, el perfil definitivo de los paseos y  
caja del afirmado.

Afirmado de una ¿ola capa.
A.rt. 87. Una vez preparada la caja con 

el bombeo prescrito y  recibida por el Jefe 
del Servicio, se invertirá la piedra m acha
cada en una sola capa del espesor orde
nado, por medio do una cercha construida 
por cuenta del contratista y de confor
midad con el perfil dado por el Jefe del 
Servicio.

Antes de su inversión ó de su carga en 
carretilla so rastrillarán los materiales 
cuidadosamente. El contratista deberá 
apartar y depositar en los paseos las p ie
dras quo por su tamaño pudiesen dificul
tar la consolidación del firme.

Después de su i aversión, el Jef ? dol 
Sorvicio hará machacar, si hubiere lugar, 
los materialos demasiado grandes quo so 
encontraren cu la siiperílcio del macadán 
y que no S8 hubiere creído preciso qui- 
•:ar. Esta operación se efectuará por cuan
ta dcl contratista, á menos que no se lo 
haya 1; u'ho ona rebaja por faltas en 
el iTiaoh " i d  o.

El < ; h > d<í l i piedra machacada será 
do 0,20 ant^  ̂ del cilindrado. Antes de la. 
inversión deberá el contratista arreglar 
y nivelar la plataforma y  colocar, si h u 
biere lugar, las estacas del eje dol traza- 

I do en el nivel de La plataforma.
El perfil so realizará por medio de una 

cercha coríStro,fda por el contratista, por 
su cuenta, -¡iyuiendo el bombeo prescrito.

Afirmado ron c^pa de cimentación.
Art. 38. La cirxioníación so form.ará 

con piedra-' col oca «Las A mano y tan 1 1 3 3 i- 
íhis ccmo s: d pn^dble, en cl fondo de la 
caja, V í’on L parlo mée gruesa
dchaj-'. o 'S h ecít ’ - irre ("dari piedras ro 
í '.'i.* T̂. Ledras gruesas, que
fioí’é ' ') cVí:/' A La írasa que compleia- 
' di L¡ . .Oi C''>r ‘dv) 0,1'?, ha do tenor 
o 'l :  L.v rcylci'Oí. ninguna
y-r-’ ■? ' ’ ' r '' ' ' :'yie q] n..;-

i/A c-y.-. r'Oy'-vior (■'cor..;. : 5 d:ü ('syo-
6j V a r t  H h i. riliodrado, y será constru i
da como queda dLh? en el artículo an- 
tericr.

Ctlríid-yado,
Art. 39, Se- pasará el eliinxlro vacío 

empezando pop ig?¿ Uydos, haciendo recu-

brii el tercio de la anchura del cilindro 
sobre ol |)aseo, y después corriéndolo su- 
cesiv?nvfritc hasta quo las piedras 110 
fonnen rebaiío delante de éi.

Durante esta operación so arreglarán 
todas las depresiones debidas á irregula- 
ridad'^s en la disposición de la superficie, 
invirtiendo nuevos materiales si fuese 
necesario. Sa continuará la compresión 
cargando progresivamente el cilindro y 
regando convenientemente hasta que no 
se no A: ningún movimiento en el maca
dán. Sólo entonces se invertirá la m ate
ria de agregación, continuando con el ci
lindro completamente cargado, y dándo
la por term inada solamente cuando el 
firme sea capaz de soportar la rodadura 
sin form ar surcos. Se acomodará la can
tidad de m ateria de agregación al volu
men estrictamente necesario para que la 
piedra haga clavo. Se lim piarán y a rre 
glarán ios paseos estropeados á causa de 
las obras; se amontonarán las piedras no 
empleadas y los detritus, ó bien, de c( ri- 
formidaá con las órdenes que se den, ^o 
les transportará á caballeros.

Inversión de la materia de agregación,
Art. 40. La inversión de la m ateria de 

agr? ‘ción se hará cuando los agentffe 
del s i’vieio lo ordenen. Se hará regular
mente á voleo, siempre con espuerta y de 
ningún modo con carretilla.

Riego.
Art. 41. El riego comprende el sumi

nistro, transporte é inversión, y está com
prendido en el precio del cilindrado; el 
empresario se procurará, por su cuen
ta, las cubas y enganches necesarios. Po
drá utilizar el agua del mar.

Cilindros,
Art. 42. El empresario se procurará 

por su cuenta el cilindro necesario para 
la ejecución d tl cilindrado. En el precio 
d© la construcción del afirmado está 
comprendido el alquiler de eso m aterial 
y sus atala jes colocados al pie de la obra 
y reintegrados, después de term inado el 
cilindrado, á ios depósitos permanentes 
del coníratista.

El cilindro pesará por lo menos cuatro 
toneladas vacío y seis toneladas á toda 
carga; estará provisto de frenos potentes 
y varas movibles. Antes del que el con- 
tratisia lo envíe á las obras, deberá la 

f Aclrninistración aprobar el modelo del 
! cilindro, para lo cual el contratista dará, 

en tiempo hábil, todos los dibujos y de
talles necesarios.

Los atalajes serán fuertes, con buenos 
arreos y con un número suficiente de 
conductores.

Excavaciones para cimentación,
Arh 43. Las excavaciones se abrirán

coe h!« (iimensiones requeridas para per • 
í m tiir la ejecución fácil d© las cbras. Los

agotamienrcs so harán por cuenta del 
cor h’aíifeta.

El con tratista no comenzará las cimen
taciones, en ningún caso, sin autoriza
ción del Jefe dol Servicio; después de la 
apertura do los excavaciones ésto juí^ga- 
rá si (leda la naturaleza del terreno no 
hay que eslcblecer modificación alyiina 
Oíi ci sin tema de oimantación previsto."

^jomprtjvación <ie las alturas
ai'-'js de la ejecución de las obras.

Art. 4 4 . F.’ contratif:ta ro  ^Tnpczar«á
ningora o;aa q ,e qii^ d?s?.iahfr
sobro una explanación, antes que el Jefe 
del Servicio haya comprobado la Indi-? 
íiaciónj la altura ó la jproíuu4idad,
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Morteros,
A rt 4§. La compcííidon dolos mor te 

Tros será la qiK*- m  iiídic-a en cna iro do 
precios. Los m<H’í 0 ros se fabricarán e(í- 
bre áreas do ptancha 6 palastros^ coloca
das be 3 o tingiados cubiertos y abriga
dos. Las prop rcir nes serán rigurosa- 
meiite las preseríptas.

El contratist i deberá tener en los tajos 
todas las medidas de capacidad, pesos y 
balanzas necp^sarios para efectuar ó com
probar la proporción d» los morteros. 
Las med'idas fabricadas por el contratis
ta presentarán una relación soiiciiia en
tre e l número de cajas de arena y de cal 
ó chímente que hayan do rncz ;lai se»

Se hace en .seco, y en las proporciones 
íequeridas, la mezcla deia cal c ceinoiito 
y  de arena, de^puos, cuando la piezcla es 
io  más perrecía posible, se aiíade poco á 
poco el agua necesaria agitando vigoro 
sámente ha ta que ts  imp siMe d^siin 
guir las partículas de cal ó cem^"nto en 
la mezcla.

Los morteros deben ser ea pasta, 
duros.

B^Ormigón ordinario,
A r t. 4 6, i h o r m i gó n oí' d s n í4 r i o se f a -

brieará y conservará sobre áreas do plan
cha bajo tinglados rubiertos y
bieL abrigólos cid sol y de la li uvie.

Su composición será la indicrKla en el 
tíuadro de precie s.

Los ma 1|L'.ríales se medirán en cajas ó 
en carretillas suminis^rsdaB por el con
tratista, según las pr^ scripciones dadas 
por el Jefa del Servicio, do manora que 
un oierO;) núm co do caj'^s ó carreó lias 
de líioriero y dopitdra machacada ó gra- 
villa, dé un número exacto de metros 
cúbicos do hormigóo.

Las dosiñcaciones so efeetuarán sieni 
p re  delante do un Agente del Servicio, y 
ios montones do hormigón cuya dosifi 
cación no se haya comprobado no s.ráii 
recibidos.

La graviba ó la piedra m?ichacada s© 
añadirán por partes sucos'vas al mortero 
despuó-i de habe¡* sido coüvonioDtrmeisto 
lavabas en cíírratillas ceío^ías, la mez
cla se rea'ízárá pos* modiv) do paLís y í os
tras de hiirrí), lia-da que no s ■- distínga 
nins¿ima rdedra que no osíó rccnbierta de 
mr-rtero.

Los obreros oiicargados de añadir la 
piedra al mortero, debrrán estar o o vién
dose alrededor de la iri( z da, y para ello 
los talleres t{ ndráo la exteíislóa nece-

El hormigón so fabricará siovopre sin 
adición do ag'í'u Se empleará inmediaía- 
mente después de su fabricación, y si 
fuese necesario, se le removerá antes do 
su empleo.

Obras da allmmleria.
A rt 47. (Ver el ar:ículo23 del Pliego 

de coíídiciorje.s, para la con-tracción de 
cuatro pu^^rtas en las mura lia do T án
ger.)

Obras de ntamposieria y mortero.
Art. 48. (Ver el ícle.m id. fd. artícu

lo 24.)
Obras de p iedra  sdlería,

Art. 4D. (Ver, el ídem íl. í i .  ariícu- 
lo 25.)

Ijkedos.
Art. 50. (Ver el ídem í l  id. a rtícu 

lo 27.)
Revestimientos de piedras.

Art. 51. Los revestimM>otos de piedras 
ser á n por l.i 11 â  .1 e s h ■ vr ¡ zon ta les, 6 sr>gú r{ 
las prcseripcJoocs que se den. Los mam- 
piu'S'O.' cob'cerán o í ' ' ri.'.rmerd'-'-. en 
la superfície del talu 1 s‘o me ñera i|uí'í la 
dimensión mayor esté en sentido dol es
pesor. Efi cada metro eim'i'- ndo 'm coloca 
rá por lo menos una llave que tonga todo 
ti.espesor del revestimiento.

Todos los huecos y juntas Bcrán rovos- 
tidoñ con desechos de piedras (ri píos) has-

j tü tener un m acizo  p erfec ta m en te  llen o , 
f Para J a s  co ro n a c io n es  se  escogerán  las
[ piedras n;pjor hinchas. Se da^sbastnráu y  
i c íloenráü d- manerd que una cara dé ai 
¡ p i a n o  del laiad y o t r a  a!, de ía coroaación 
I sin sobre precio sobr - los consignados en 

el cu a ire .
Bóo'idas dfí ladrdn.

Art. 52. La*̂  hiladas se trazarán con 
' líneas de nivel de tres en tres, sobre las 
! camas, v simétricamente en cada lado, de 
I manera quo on la dovela haya un núrne- 
I ro iaipar de ladrido, evitan ío así una ií- 
' neo de ju.ntas en el centro de la clave, 
i Las hilada:^ tendrán un buen asiento 

en t da la - xt^nsión dellecho, al igual 
I que en las bóvedas do mampuesto.
■ Esiá prrlvbido al contratista revestir 
; con un lerho de mortoro, con objeto de 
 ̂ mo'do ir la-a bóvedas y  disim ular ios de- 
; fect̂ aF.; los l:o'lr.n!os d-oberán estar bien 
' visibles OH]-i la dovela después deludes- 
j (dníraíb*. Podrán ser blanqueatioa ó re- 

3 arpados, según b» que se prescriba.
I ÍMmndi lo y rejuntado.
' Art. 53 (Tor e! artículo 30 d^l Pliego

de condicione s do las cuatro puertas.)
Chapas

i Art. 51. (V er  el ídem fd. id. artícu-
‘ lo 31).
i Empotramientos.

Art. 55. Los agujoros de empotraniien- 
to se harán c ni cuidado, á ia mano ó con 
escoplo, y  «lerapro agrandados hacia el 
fondo.

Sa vonstrídrán de manera quo la pieza 
([ue ha de sor empotrada n o  tiuiga nunca 
un juf'í-O) de més d ' rcbo-x' mUínietros una 
vezo do ad q aqvíjor s í-eran ficnipre 
más anchos en la base quo oii la parto 
superior.

Tubos d j hormigón de cemento armado.
Art. 56. Los tubos so construirán se

gún las indicaciones siguientes:

D IÁ M E T R O

INTERIOR DE LOS TUBOS
E S P E S O R

D IV íE N S IO X E S  
DE LOS HJEÜROS DE LA ARMADURA

PROPORCÍÓN DEL HORMIGÓN_

M e tr o s . M ilím e tr o s .
D ir e c tr ic e s . G e n e r a tr ic e s .

0,30

0,40

0,50

, 42 1 
(

¡A ]

co ; 
1

» 5 milímetros. 
> P. de 0T8.
1 5 railímetros.

P. de 0,08.
1 G milímetros. 
 ̂ P. de 0,OG.

18 de 6 milímetros. ■ 

1 i 2 d.6 6 m i i í ni o t !' o s. 

|l5 de S Tnijím- tr :'e.
i

1 80® kilos de cemonto, de fr.^guado Irnlo p«ra 0 me-
¡ iros cúbicos SoO Jo ,:,ícv..lia y 0 lu c. 40 ) Je arena.

Se colocarán los tubos sobre una capa ' 
de 'íroiia apisonada de 0,20 de espesor en 
el eje de los tubos; las juntas de los tubos 
se harán con mortero de ccmrnt ? de la 
p ‘'oporción de 600 kilos por cada metro ¿ 
cúbica de arena. El mortero de las juntas  ̂
no deberá formar asperezas en el interior ¡ 
de loa tubos. |

Herramientas que ha de haber en las | 
obras. I

Art. 87. El contratista tendrá siempre | 
en las obras un nivel de agua con trípode, | 
una mira, una cadena métrica, un doble i 
metro y varias reglas, bien divididas, de | 
cuatro á cinco metros de longitud. ?

CAPITULO IV
BVALUACIÓN DB LAS OBRAS 

Movimientos de tierras,
Art. 58. Todos los movimi#"’" - s ’ 

jj^Qtras parí! terraplenos, prov i .

desmontes de la carretera ó de excava
ciones de próstamos, se contarán por cubo 
de deamoiito, me ii Jos por h>s perfiles do 
las excavaciones, ó sea sin tener en cuen
ta el entumecimiento. Los precios del 
cuadro comprendrii el refino do ios talu 
des, fondos y caras del desmonte y del 
terraplén, de conformidad con las ins 
trucciones dadas por el Servicio y las in
dicaciones dei proyecto.

Arreglo de las superflrAes de desmontes 
y terraplenes.

Art. 59. El arreglo de las superficies 
de dv.smouceíi y terraplenes va compren
dió  ̂ oíi Ex pAociv de los movimlontos de 
tierna:.

lnáem n isach n /*s i  Jos prop ie tarios  
Art ro. T/' , - .s,J -Mil.
‘ {.k i.  ̂ r por p, és-

■ O ' -  k U '  - e f uT  • áu
do QL ;■ ' contratista y Qón-

*, forme á los precios señalados en el 
cuadro.

Exc ivacíone<í p^ra cimentación.
' Art. 61. En las ciiuerita .ioues de las 

obras de blbrica se medirá en el desmon
te el cubo do la excavación, según los 
perfiles levantados antes y después de los 

I trabajos.

! E1 contratista se conformará rigurosa
mente á las dimensiones quo se le indi
quen. Los cubos extraídos fuera de estas 

dimonsione;;, no se le tendrán en riierta, 
debicnau i o jambio rcilenar por su cuen- 
t I - h ímcos excedentes con hormigón, 
lii npostoría ó escollera, conformándose 
á las órdenes y precauciones que ei Jefe 
del Servicio crea necesarias.

Tm, .- de los desmontes ó exca-
V líK» -es -ift c»rní*íV9ción de las obras d6 
f ó> • aa«3 .. i ' íit-1 f-ario,
t-̂  'UÚ- - F nj í I . : ■; ' ■
ÍOI (1̂  ' bHOiÓ ó á j o pü-Mj -̂Lü
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Último trabajo se bajean proscripto dis 
posiciones especiales.

Afirmado del macadán,
Art. 62. El afirmado do macadán se 

contará por metro superficial.

Materiales procedentes de excavaciones,
Art. 68, Sólo se podrá hacer uso de 

los materiales procedentes de excavacio
nes y demoliciones cuando el Jefe del 
Servicio los haya considerado útiles para 
ser empleados en el afirmado.

A falta de precios especiales para las 
obras ejecutadas con esta clase do m ate
riales, se aplicarán los precios del Cua
dro, deduciendo el valor de ios m ateria
les brutos que han sido sustituidos, y 
añadiendo, si hubiere lugar, los gastos 
de limpieza y transporte.

Hormigón,
Art. 64, El cubo do hormigón se m e

dirá, generalmente, por la excavación ó 
recinto quf' deba llenar.

En el caso en que, por cualquier m oti
vo, este pn  cedimiento no fuera exacto, 
se cubicará el cubo de hormigón en obra 
contando un metro cúbico por 0,900 de 
piedra ó gravilla empleada en su fab ri
cación.

Obras de albanileria,
Art. 65. Líís obras do albañilería se 

medirán per su volumen real.

CAPITULO V 
CONDICIONES OENER\LE8 Y PARTICULARES 

Oficina del contratista.
Art. 66. El contratista deberá tener en 

las mismas obras una oficina que estará 
abierta durante las horas de trabajo, de
biendo dejar siempre ua representante, 
en caso de ausencia.

El Jefe del Servicio impondrá al adju
dicatario una m ulta de dies francos por 
cada contravención á esta condición. 
Esta multa so le notificará, por orden del 
Servicio, en el plazo de tres días.

O fiema de la Administración.
Art. 67. El contratista tendrá igual

mente en las obras, y á la disposición do 
la Administraciór}, una oficina « special; 
que po Irá instalarse en iir a barraca do 
15 metros cuadrados, como mínimum, y 
en la cual pueda testar el Agente de la 
Administración encargado do la vigilan
cia de las obras. El Jefe del Servicio dis
pondrá la disposición y emplazamiento 
de estas instalaciones, que serán siempre 
propiedad del contratista; su costo está 
comprendido en los gastos generales de 
la Empresa; el Jefe del Servicio podrá 
ordenar, en el periodo de las obras y por 
cuenta del contratista, el cambio de sitio 
de esta oficina, de m anera que se e n 
cuentre siempre colocada cerca de las 
obras.

Cierres, vallas^ etc.; medidas en interés 
de la d i enlación.

Art. 6^. El contratista ofctablecerá por 
su cuen ta los cierres, vallas, servicios de 
vigilancia, alumbrado, etc., que el Jefe 
del Servicio^ ordene en beneficio de la 
circulación ó de la seguridad públicas.

En los sitios en que la carretera susti
tuya á la vía de comunicación existente, 
deberá ejecutar las obras de m anera que 
la circulación no quede interrum pida. 
Estos diversos gastos se consideran como 
entro los generales de la Empresa,

, Obras por Administración, |
f Art. 69. El contratista proporcionará í 
' á la Administración los obreros, provis- v 

tos de sus herramientas, que aquélla le \ 
¡ pida para las obras de cualquier clase I 
\ que quisiere ejecutar por Administra- 
! ción. i

Estos obreros serán pagados por el | 
contratista, á quien se le abonarán con
forme á los precies del cuadro, sin nin
gún aumento por adelanto de fondos.

Besponsábilidad del contratista en caso 
de accidentes,

Art. 70. El contratista es responsable 
de todos los daños y perjuicios que ten 
gan lugar en las obras ó sus alrededores 
á consecuencia de los trabajos.

Está obligado, bajo su responsabilidad 
personal, á tomar toda clase de precau- 
nes en la construcción de los puentes de 
servicio, excavaciones, etc., para seguri
dad de los obreros y del público. Los 
puntos peligrosos de las obras se guarda
rán con vallas y se alum brarán durante f 
la noche. Las indemnizaciones que hu- | 
hiere que pagar en caso de accidentes, | 
serán á cargo del contratista. |

El contratista deberá tener en las obras : 
que estén á más de cinco kilómetros de \ 
la población, los medicamentos más usua- | 
les, y especialmente sulfato de quinina, ( 
sulfato de amoniaco, tin tura  do yodo, et- ‘ 
cétera. ¿

Cláusiilns y condiciones generales,
Art. 71. El contratista queda sometido 

además á las cláusulas y condiciones ge
nerales, relativas á los trabajos de la Caja 
especial.

Redactado y presentado por el Inge
niero adjunto.==Tanger, 1.® de Septiem
bre de 1910.=(Firmado), J. de Llorens.

Visto y aprobado por el Ingeniero Jefe. 
Tánger, 2 de Septiembre de 1910.=(Fir- 
mado), G. Perché.

Visto y aprobado por el Comité espe
cial de Obras Púbiicas.=Tánger, 1910,

O b aerv ac io u es g e n a ra le s .
I.—'Los jornales que figuran en la p ri

mera sección del Cuadro y que están de
signados por letras del alfabeto, no son 
susceptibles de rebaja en la adjudicación. 
Serán aplicables solamente en los traba
jos por administración que el Servicio 
haga ejecutar á obreros facilitados por el 
contratista.

Estos precios comprenden el uso de he
rramientas, los gastos anejos, los in tere
ses por adelanto de fondos y el beneficio.

JL—Los precios de los materiales al pie 
de la obra y de los trabajos que figuran 
en la prim era sección designados con nú
meros. son sobre los que puede recaer la 
rebaja de la adjudicación y los que deben 
servir do base para la liquidación de las 
cuentas do la contrata.

Comprenden los suministros, mano de 
obra, gastos fijos y anejos de toda clase, 
y en general todos los gastos necesarios 
para term inar completamente las obras 
y presentarlas en perfecto estado de ad
misión en la época señalada por el Ser
vicio.

En ello están comprendidos los benefi
cios y tienen en cuenta el adelanto de 
fondos.

III .—Los m ateriales procedentes de la 
demolición del afirmado actual, se em
plearán conforme á lo que estipula el a r
tículo 63 del Presupuesto y Pliego de 
condiciones.

CLASE DE OBRA

PRECIO

Francos.

PRIMERA SECCIÓN

i

I  .— JORNALES

a. Peón en U  explanación,
machacaólor depiedra.*.
La hora:  Veinticinco 
céntimos *............  >̂25

b. Peón de menos de dieci
siete años. La hora:
Quince céntim os  0,15

c. A lbañil, em pedrador, can-'
tero. La hora: Setenta 
céntimoK^ ’ j*

d. Maestro cantero, jefe de
taller. La hora: Ochen
ta céntimos. ̂  ..........

e# Garpin tero 6 cerr j ero. La 
hora: Ochenta Cénti
mos  ' y  • 0,80

f. Volquete, comprendido
conductor y caballo.
La hora: Sesenta y cin
co céiitimcs.................  P>bo

g. Aumento por cada caba
llo que se añada. La 
hora:  treinta cénti
mos .....................  0,80

SEGUNDA SECCIÓN
TRANSPORTES MA1*ERIALES Y OBRAS

Observación,—En los pre
cios de las mat-*^riales 
e s t á  comprendida la 
merma por su en^plao.

MATERIALES AL PIE im  LA OBRA

1 El precio d e l transpoit^
con carretilla de un mosn 
tro cúbico ó de 1.600 kilos 
de materiales de todas 
clases, se calculará por 
la fórmula siguiente: 

p. =  0,í004 D.
D expresa la distsncia en 

metros.
(Esta fórmula es aplicable 

hasta D =*= 60 m.)
2 El precio dsl transporte

con volquete ó carro de 
un metro cúbico ó de 
1.600 kilos de materiales 
de todas clases, compren
diéndose el tiempo per
dido en la carga y la des
carga, se calculará por la 
fórmula siguiente:

P. =  0,30 -h 0,0006 D.
D expresa la distancia en 

metros.
(Esta fórmula es aplicable 

cuando el valor de D pasa 
de 60 m.)

3 El precio de transporte en
vagoneta arrastrada por 
un caballo, de un metro 
cúbico 6 do 1.600 kilos de 
materiales, comprendién
dose el tiempo perdido 
por la carga y la descar
ga, be calculará por Ja 
fórmula:

0,60 +  0,0003 D.
D expresa la distancia en 

metros.
4 Carga ó descarga de un

metro cúbico ó de 1.600 
kilos de materiales de to
das clases, exceptuándo
se la piedra de sillería.
El metro cúbico: treinta 
eéntimog  ............   0,30
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g sS3 •S5 ©’C
CLASE DE OBRA

PRECIO

Francof.

p ti 
& © 
B t4

T3
CLASE DE OBR.Í

Francos.

5 Arena muy pura, lavada y
cribada con esmero, me
dida, procedente de río 
Martín. El metro cúbico: 
cinco francos ........

6 Mampuesto bruto, duro y
bien desbastado, medido. 
El metro cúbi co ,  seis 
francos cincuenta............

7 Mampuesto picado, escua
drado, con 0,25 de cola 
mínima y 0,80 de cola me
dia, paramentos rectos ó 
almohadillados, con le
chos y juhtas bien traba
jadas, de 0,10 de profun
didad, por lo menos, pro 
ceden tes de los mejores 
bancos de la cantera .  
M. C., doce francos c in 
cuenta................................

8 Piedra sillería desbastada,
de cualquier dimensión, 
escogida entre los mejo
res bancos de la cantera. 
M. C., cien francos .

9 Cal hidráulica en polvo, de
una marca aceptada en el 
país de origen para las 
obras públicas. La tonela
da, sesenta y cinco fran
cos..............................

10 Cemento de fraguado len
to, de una marca acepta
da en el país de origen 
para las obras públicas. 
La tonelada, ochenta y 
cinco francos.  ..............

11 Adoquines duros y bien es
cuadrados, de 0,28 X  0,15, 
con 0,20 de cola. El metro 
cuadrado, nueve francos.

12 Piedras planas con un óspe-
sor de unos 12 centíme
tros, para cimentación del 
afirmado, medidas. M. C., 
siete francos cincuenta 
céntim os...........................

13 Piedra machacada para ma-
cadán, ál anillo máximo 
de 0,06 y al mínimo de 
0,02, comprendiéndose el 
suministro de la piedra, 
machaqueo y medición. 
M. C., nueve francos........

14 Tubos en hormigón de ce
mento armado, conforme 
á las indicaciones del ar
tículo 56 del pliego de 
condiciones:

а) de 0,30 de diámetro in
terior, el metro lineal: sie
te francos cincuenta..

б) de 0,40 ídem: once fran
COS.   .....................................

c) de 0,50 ídem: quince fran
eos.....................................

Cada cabeza se contará al 
mismo precio que el me
tro lineal de tubo del diá
metro correspondiente.

TERCERA SECCION
OBRAS

15 Desmonte de toda clase de 
tierra, ejecutado sobre la 
carretera y zanja, com
prendiéndose el desbroce 
en todo el ancho de la 
obra, paleado ó carga en 
0 carretilla q volque*

5,00

6,50

12,50

100,00

65.00

85.00 

9,00

7,50

9,00

7,50

11,00

15,00

te, arreglo y refino de to
das la s  superficies del 
desmonte y de las defor
m a c io n e s  y deterioros 
causados por el cilindro.
El metro cúbico: setenta 
céntimos..................    0,70

16 Escavación para cimenta
ciones de obras de fábri
cas, hasta dos metros de 
ancho en el fondo y dos 
de profundidad, en cual
quier clase de terrenos y 
cualesquiera que sean las 
dificultades q u e  se en
cuentren, comprendión- 
doseapuntalamiento,tras- 
lado de los terraplenes y 
agotamientos si hubiere 
lugar. M. C.: dos francos 
cincuenta...........................  2,50

17 Transporte y descarga de
los desmontes á que se 
refieren los números an
teriores y su empleo en 
terraplenes, c o m p r e n 
diéndose la inversión y 
apisonado de las tierras:
El metro cúbico, medido 
en el terraplén: un fran
co setenta céntimos  l,7 i

18 Préstamos á una distancia
máxima de 50 metros de 
la carretera, c o m p re n 
diéndose el desmonte eje
cutado en las condicio
nes del precio número í 5, 
transporte, descarga, em
pleo en terraplén, exten
sión, apisonado é indem 
nizaciones d e l  terreno.
M. C., medido en el des
monte: Un franco veinte 
céntim os........................... 1,20

19 Césped de taludes, de 0,10
de expesor mínimum, co* 
lo cad o  cuidadosamente 
por hiladas horizontales 
y con juntas recubiertas.
Tendrá buenas raíces y 
se colocará á medida que 
sea recogido, se apilonará 
bien, primero con la ma
no y d e s p u é s  con un 
mazo, comprendiéndose 
riego, si hubiere lugar, re 
cortes de las aristas de los 
taludes y sujeciones. El 
m etro cuadrado: setenta 
céntimos.........................    0,70

20 Machaqueo de piedra (ani
llo 0,08), comprendiéndo
se separación de los de
tritus, medición en mon
tones regulares ó corde- 
nes colocados en ios pa
seos de la carretera. El 
metro cuadrado: dos fran
cos cincuenta...................• 2 50

21 Cunetas y adoquines sum i
nistrados y colocados so
bre caja de arena de río, 
de 0,2*6 de espesor, com
prendiéndose el apisona
do y arenado de 0;0I de 
espesor sobre la superfi
cie, preparación de la caja 
Y extración de m atería
les: El metro cuadrado, 
doce francos cincuenta.. 12,50

22 Aceras de losa de piedra
íiura do Tarifa ó de la Lí-
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nea (España), sum inistro 
y colocación con baño de 
mortero del núm ero 26 
sobre una área de horm i
gón del número 28 de 0,06 
de espesor, compreadióii- 
dose el sum inistro y dis
posición del hormigói? y  
toda clase de sujeciones» 
El metro cuadrado: ocher 
francos. ...........................

28 Encintados de acera, en pie
dra dura, rectos ó curvos, 
de 0,15 de ancho y 0,30 do 
altura, con las caras visi
bles talladas con c u id a d O n  
una pendiente de 4 por 
100 en la cara superior y  
un taludo de 0,01 para una 
altura de 0,15 en la cara 
exterior, redondeada la 
arista superior y coloca
do sobre caja áe arena de» 
0,20 de altura- El metro 
lineal: cinco francos........

24 Macadán de 0,20 de espesor,
de piedra partida (anillo 
O, O 6), COI»prendiéndose 
construcción de la caja, 
sum inistroé inversión de 
la piedra machacada y  
m ateria de agregación, 
agua, riego y cilindrado 
©on m aterial del contra
tista. El metro cúbico: tres 
francos...............................

25 Sobreprecio d e l  macadán
formado d e  dos capas: 
una capa de cimentación 
de 0,12 de espesor y otra 
de 0,15 do piedra macha
cada (anillo 0,06). El me
tro cúbico: un franco-----

Mortero compuesto de un 
metro cúbico do arena la
vada y cribada y do 30® 
kilos de cal hidráulica en 
polvo. El metro cúbico:
veintisiete francos .

Mortero compuesto do un 
metro cúbico de arena 
cribada y lavada y de 400 
kilos de cemento de fra 
guado lento. El metro cú
bico: cuarenta y un fran
cos   ...................................

Hormigón compuesto de 
0,m^900 m. e. de piedra 
machacada (anillo 0,60) y 
de 0,m^450 m. c. de m or
tero del número 26, com
prendiéndose fabricación 
del mortero, lavado "de 
la piedra y fabricación, 
transporte, empleo y api- 
son ad o  d e l  hormigón. 
M. C.: veinticuatro fran-

26

27

28

COS..
29 Mampostería ordinaria de

mampuesto duro de las 
mejores canteras del país 
trabado con mortero del
nú mero 26, en cimentacio
nes ó elevaciones, com
prendiéndose nndamiaie 
Y sujeciones. M. G.: 
veini.t:'-s Íí ■■ . . . .

30 Iú'r.mpo>.tfcria do , i u.
Hería medida con e>cua
dra, sin deducción de las 
partes vaciadas q ue se 
oontarán al mismo prq-

8,00

5,00

3,00

1,00

27,00

41,00

24,00

23,00
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c í o , t r a b a d a  c o n  mortero 
compuesto de 400 kilos do 
cal hidráulica por metro 
cúbico de arena tamizada.
El M. C.: ciento treinta 
francos............................... 130,00

31 Mampostería de ladrillos
macizos trabado con mor
tero de cal hidráulica de 
400 kilos por metro cú
bico de arena tamizada, 
para bóveda. El M. C.: se
senta francos.....................  60,00

32 Chapa de 0,05 de espesor,
con mortero de cal h i
dráulica, de 400 kilos por 
metro cúbico de arenare- 
pasada, hasta que esté se 
ca. El metro cuadrado: 
dos francos cincuenta . . .  2,50

^33 Paramento visible de mam
puestos picados, con jun
tas inciertas, compren
diéndose talla y pulimen
to del paramento, refino 
con puntero y cincel de 
los lechos, juntas y aris
tas, los lechos y juntas 
vueltos á escuadra, de 0,05.
El metro cúbico: dos fran
cos....................................... 2,00

84 Paramento visible de pie
dra sillería, fin amento cin- 
celado, comprendiéndose: 
talla y pulimento del pa
ramento, refino con pun
tero y cincel de los le
chos, ]untas y aristas, lim 
pia y lavado de las jun
tas, rejuntado con morte
ro fino de cemento del 
número 27 y alisado ó 
bruñido á hierro. El me
tro cúbico: doce francos 
cincuenta........................... 12,50

85 Rehundido de mamposte- j
ría, de mampuesto pica- 1

do, con juntas inciertas, 
con mortero do cal hi
dráulica, del número 26, 
comprendiéndose raspa- 
doy alisado de las juntas.
El metro cúbico setenta y 
cinco céntimos................ 0,75

36 Rehundido, en las mismas
condiciones, pero en mam
postería de ladrillo. El 
metro cuadrado: un fran
co cincuenta   1,50

37 Ag u j e r o s  para empotra- j
mientes en la piedra si
llería dura (las muescas |
se contarán trascuartos de |
los agujeros). El metro de I
profundidad: diez fran- '
eos     10,00 '

38 Empotramiento con morte
ro número 27. El metro de ^
profundidad: tres fran
cos............................................  3,00

39 Embreado con brea mine
ral de dos capas sobre cha
pa de mortero. El metro 
cúbico: sesenta céntimos. 0,60

40 Hierros forjados, compren
diéndose colocación y tres 
manos de pintura, una de 
ellas de minio. El kilo: un 
franco.......................... —  1,00

41 Alquiler de cintras, con sus
camas, en madera de to
das ciases, viejas ó nue  ̂
vas, á gusto del contra
tista, comprendiéndose le
vantado, ensamblado, co
locación, suministro de 
tornillos, clavos, cajas de 
descintramientos, si hu
biere lugar, quedando las 
maderas propiedad d e l  
contratista después de la 
terminación de los traba
jos. El M. C.: sesenta fran
cos.......................................  60,00
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Francos,

42 Tubos de hormigón de ce
mento armado, construi
dos conforme á las indi
caciones del artículo 56 
del pliego de condiciones, 
colocados sobre capas de 
arena, apisonado, de 0,20 
de espesor en el eje longi
tudinal de los tubos, las 
juntas hechas con morte
ro, compuesto de 600 ki
los de cemento por metro 
cúbico de arena,  com
prendiéndose construc
ción de la caja y todas 
las sujeciones. La coloca
ción de una cabeza tiene 
el mismo precio que un 
metro lineal, 

o) De 0,30 de diámetro. El 
metro linea): nueve fran
cos cincuenta.....................  9,50

6) De 0,40 de í dem.  El 
ídem id.: trece francos
cincuenta...............................  13,50

c) De 0,50 de í d e m .  El 
ídem id.: dieciocho fran

cos........................................  18,00
43 Revestimientos de piedras,

rectos ó curvos, en mam
postería de mampuestos 
colocados en seco, de 0,30 
de e s p e s o r  mínimum, 
comprendiéndose el re
hundido con mortero del 
número 26, y todas las su
jeciones. El metro cua
drado: cuatro francos.. .  4,00

Redactado y presentado por el Inge
niero adjundo.=Tánger, 1.* de Septiem
bre de 1910. (Firmado.) J. de Llorens, 

Visto y aprobado por el Ingeniero Jefe, 
Tánger, 12 de Septiembre de 1910. (Fir
mado.) G. Perché.

Visto y aprobaJo por el Comité espe- 
pecial de Obras Públicas.

Nüm«ru Kúmero P R E C I O
S U M A S

de
orden.

C L A S E  D E  O B R A S del
cuadro.

CANTIDADES

Francoa.
FAUCIAL

Franco».

TOTAL

Franco».

1 Desmonte de la carretera, de tierras de todas clases................ 15 19.320 m" 0,70 18.524,00
2 Transporte y empleo de los desmontes en terraplenes........... . 17 18.581 m’ 1,70 31.587,70 »
3 Préstamos, comprendiéndose transporte y empleo en terra

plén................................................................................................... 18 5.100 m» > 1,20 6.120,00 »
4 Macadán de 0,20 de espesor, con cilindrado, de piedra ma

chacada (anillo 0,06)..................................................................... 24 35.450 m* 3,00 106.350,00 >
5 Sobreprecio en el afirmado con capa de cimentación............... 25 14.000 m* 1,00 14.000,00 »
6 Césped de taludes ................ i ...........................................................

Tubos de hormigón de cemento armado de 0,30 de diámetro 
interior, cabezas comprendidas..................................................

19 6.000 m* 0,70 4.200,00 »
7

42 a 70 m 9,50 665,00
8 Los mismos, de 0,40 de diámetro............................................ . . . 425 100 m 13,50 1.350,00
9 Los mismos, de 0,50........................................................................... 42 c 23 m 18,00 414,00 178.210,70

10 Puente de dos arcos de cuatro metros de luz (según Presu
puesto)............................................................................................ > » 10.669,75

Total................................................ > » » 188.880,45
Suma d justificar por vigilancia^ obras en administración é

imprtvistos........... ....................................................... .............. -» » » 19.119,55

T o t a l  g e k e r a l ....................................... » 3S> »■ 208.000,00
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Se estima el presente presupuesto en 

la cantidad de ciento ochenta y ocho mil 
ochocientos ochenta francos y cuarenta 
y cinco céntimos; y una suma ájustiflcar 
de diecinueve mil ciento diecinueve fran 
cos y cincuenta y cinco céntimos.

Redactado y presentado por el Inge
niero adjunto.—Tánger, 1.® de Septiem
bre do 1910.—(Firmado), J . de iilorens.

Visto y aprobado por el Ingeniero Jefe. 
Tánger, 12 de Septiembre de 1910.2=(Fir- 
mado), G. Porche 

Vií»io y aprobado por el Comité de 
Obras Publicas.—Ell Prehidente, Á. Zaky.

Madrid, 8 de Marzo de 1911,=E1 Sub- 
seCjTetario (firmado), R. Pifia.

 -----
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EXPOSICION INTERNACIONAL 
DE MOTORES.

ExpoBih'^ói* de pesca escandinava y cuarta 
de pescadores^ que tmárá lugar 

en Oopm¿}iague en 1912, f nja la alta pro- 
tecc ón ü6 B M, el Bey Eeierico V l l l ,

In v itá c ió n  y  Program a provisional.
Freúdente,

Su Excelencia el Ministro de Agricul- 
tiU’a.

Vícépresidenie.
E l Prefecto do Copenhague.

DIRECCIÓN SUPERIOR DE lA  EXPOSICIÓN 

Comité administ ador.
Frime.'‘o. M. I. N. Solling, Capitán de 

Navio, Je íe  de Practicajes, y Presidente 
liel Comité,

Segundo. M. L V. Mortensen, Inspec
tor de pesquerías, Vicep^fesidcnte.

Tercero. M. P. Kdrgaard, Cónsul, Ca
jero.

Cuarto. M. Th. Weden, Ingeniero. 
Quinto. M. BovingPetersen, Bachiller 

en Artes, Redactor en Jefe del Dausk- 
Kiskíiitidende.

Sexto. M. Chr. Lófting, Bachiller en 
Artes, Consultor deí Estado pura la Pis 
ciculturu, Representaate de i a pesca en 
iigua duicf- 

Séptiaio. M. A. C. Jonhausen, Doctor 
6D i^etra?, Reprv'sentante do las investi- 
gacío/ies de los mares i utern ación ales.

Octa vo, M. Jobs Schmldt, Doctor en 
Letras, Representante de la exploración 
de las profundidades del mar.

Noveno, JM. L Ringer, Redactor en 
Jei^e, Representante de la Nordiek Motor 
Unión* ^

Dóc; mo. M. J. O, JorgODsen, pescador, 
R e p r e s e n ta n t e  de la Kobenhavns Fisker- 
forening, Unión de pescadores de Co
penhague.

Undécimo. M* J* Videboek. Secretario, 
Secretario geL^erai y Comisario.

Miemb’t or.
Duodécimo. íM. Jo.geu FoderikS’íU, 

Diputado.
D écim o tercero . M, B. J o h a n sen , p e s

cador indep^ndienÍAi.
Dócimocuarto; M. Cari Hausen, pesca

do r independiente.
Dóciiiu quinto. M. J. P. L5?mríízen, co

m erciante, Representante de la Dansk- 
Fiskertforenin (Unión de pescadores).

Dócimosexto. M. V ilh  Kristiansen, 
pescador independiente, ídem id.

Décimosóptimo. M. P. Molierup, ídem 
id., id. id.

Déoiraoctavo. M. N. J. Jensen, ídem 
id., id. id.

Décimonoveno. M. Ju lins Juul, In s 
pector de pesca. ídem.

Vigésimo. M. M. C. Jeusen, Capitán de 
un balandro cPi pesca, ídem.

Vigósimoprimero. M. J. Muuk Poul- 
sen. Profesor, ídem.

Viyésimoscgundo. M. P, C. Saxild, 
Jefe de Departamento, representante del 
Ministi%rio do Marina.

Vigésimotercero. M. Th. Dybdal, Bur- 
gomaf stre, representante de la Comuni
dad de Copenhague.

Vigésimonuartf>. M. C. F., Capitán de 
Navio, representante ele la Administra
ción del puerto de Copenhague.

Vigésimoquinto. M. J. A. Bie, cervece
ro, representante de la pesca en agua 
dulee.

Vigésimosexto. M. C. Hoffma3̂ er,Doc • 
tor en Letras, representante do la pesca 
en agua dulco.

Vigósimoséptimo. M. Rasmus Niel- 
sen, asentista de ventas publicas, repre
sentante de la venta en m artillo del pes
cado en Copenhague.

La cuestión de ios comísanos franceses 
se reglam entará más adelante.

PROGRAMA PROVISIONAL

Las exportaciones estarán abiertas du 
rante cincuenta días próximamente, en 
los meses de Julio y Agosto de 1912.

La Asamblea de pcscadorí s tendrá lu 
gar probablemente en el mes de Julio.

El derecho de exponer en la Exposición 
de pesca no so concede más que á los ex
positores do Dinamarca, Noruegay Suecia.

El derecho de exponer en la Exposi
ción de motores se concede á todo fabri
cante ó comerciante de motores marinos, 
chigres de vapor y construcciones análo
gas concernientes á la pesca y ai traspor
te de los pescados, domiciliados ó no en 
la Escandinavia.

La entrada en la Asamblea de pescado
res se concede á todos los pescidores es
candinavos á más de los que son espe
cialmente invitados.

EXPOSICIÓN DE MOTORES

1.® Motores y otras máquinas paralas 
embarcaciones y barcas cíe pesca (á fuer
za mecánica, á petróleo, á destilación de 
petróleo, á vapor, á electricidad, etc.) Ins
talada en la Halle do machines (mercado 
de máquinas) y < n el de embarcaciones 
de pesca.

2 ° Accesorios do moteros.
3.̂  ̂ Combustibles y grasas para mo

tores.
4.® Modelos, dibujos y trabajos grá

ficos.
5.® ‘ Literatura sobre los motores.
6.° Deaenvolvimienío h is tó r ic o  del 

empleo de motores» (máquinas, modelos, 
dibujos gráficos).

LA EXPOSICIÓN DE PESCA

Comprendiendo todo cuanto se refiera 
á la pesca en el mar, en aguas dulces, so 
dividirá provisión'dimente en Secciones
en la forma siguienie:

1.® Einbarcaci<mes y barcas de pesca 
antiguas y modernas á vela, á vapor ó á 
motor de explosión.

J 2»̂  Equipos para la pesca, para las em*
I barcaciones do pesca y para uso do los 
'  pe5»cfidore3.
I 8.® Far< S; s ñ.ilcs y servicios do sal-
I vamento; aparaias, máquinas, dibujos, et- 

pétora, etc.

4.® Artes de pesca, aparatos de captu 
ra, redes, liñas, cordeles fabricados á 
mano ó á máquina, materiales brutos, 
modelos, máquinas, dibujos, etc.

5.® Peces, langostas, ostras, etc.: vivas, 
frescas ó saladas, etc.; diversas clases de 
cebo ó carnada, etc.

6.® Preparación: salazones, secadura, 
cerram ientos herméticos, medios de con
servación, disposiciones de refrigeración, 
máquinas, madoles, dibujos, etc.

7.® Transporte de pescados: comercio, 
embalaje, utensilios, modelos, dibujos, 
etcétera.

8.® Piscicultura: fomento de peces 
útiie?; enemigos de los peces, tales como 
focas, cormoranes ó cuervos marinos, es
trellas de mar, etc.

Alimento animal y vegetal de los pe
ces, representados al natural ó en di
bujos.

9.® Ayudas científicas: estudios é in 
vestigaciones marítimas ó sobre hidro
grafía, biología, meteorología, literatu
ra, medios de comunicación, seguros, 
instrum entos, etc.

10. Pesca de sport (deporte): todo lo 
que á ella se refiere.

11. Colecciones variadas de géneros 
especiales.

ASAMBLEA DE PESCADORES

1.® Explicación detallada de los obje
tos expuestos.

2.® Excursiones; presentación de la 
pesca danesa.

3.® Discursos y discusiones.
4.® Reuniones (alojamientos y pensio

nes serán arregladas en la forma venta
josa).
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE MOTORES

EN COPENHAGUE EN 1912.
Al remitiros el programa provisional 

de la Exposición internacional de moto
res, que se celebrará en Qopenhague en 
el año 1912, el Comité tiene el honor de 
agregar las observaciones siguientes:
Empleo de motores en las pesquerías dane

sas de la costa y en las pesquerías marí
timas.
Mientras que durante el siglo pasado 

las pesquerías industriales, la agricultu
ra y los medios de comunicación, lo mis- 
nao en tierra que en el mar, han sido ob
jeto do un desarrollo extremadamente 
rápido por la aplicación do la mecánica, 
es lo cierto que hasta el comienzo del 
nuevo siglo, la pesca, y especialmente la 
pesca m arítim a no ha sido reformada, 
por no decir revolucionada, gracias al 
empleo do los motores de explosión.

De cualquier manera, en ningñn país 
esta revolución ha tenido un carácter tan 
iniciador como en Dinamarca.

Los fabricantes daneses han sido los 
que, en comparación con los pescadores 
daneses y las personalidades danesas in
teresadas en la pesca, adoptaron el motor á las necesidades de la pesca, creando de 
este modo para la industria del mar es
peranzas en las cuales, hasta outonces, 
nadie sqhubiera atrevido á soñar.

Desde Dinamarca la reforma se ha ex
tendido por los otros paiijea escandina
vos y dt^spués á todos los demás países, 
en la economía de los cuales la pesca 
juega un papel impórtame. Para dicho 
desenvolví miento, la Exposición danesa 
de motores quo tuvo lugar on Copenha
gue en 19 i3 y las Exposiciones subsi
guientes quo tuvieron lugar en Marstrand 
en 19tl4, en Bergenen en 1907 y en Dron- 
thein en 19̂  8 fuer' n .agentes propulsores 
de la laayur imp rtancia.

Siendo coiiio punto de partida el em
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pleo del motor de fuerza un fenómeno de 
naturaleza particularmente danesa 6 es* 
can dinava, ha llegado á ser en nnestros 
días un factor de ©normo importancia; y 
m ientras tanto, es necesario hacer notar 
que las m áquinas danesas, y en gí^neral 
las escandinavas, se emplean actualmen
te, no sólo en toda Europa, sino en to as 
las partes del mundo.

Si, pues, Dinamarca ha sido en esto 
caso ©1 país que ha servido de modelo, 
parece natural que sea Dinamarca la que 
invite á las demás Naciones á  un ren \cz- 
tous m  su capiral en 1912.

En ningún otro país la inrVüstria de la 
pesca ha adelantado y reformado 1 s pro
cedimientos, con la explotación do ios 
motores, romo Dinamarca y demás paí
ses escandinavos; y en nin^iún lugar do 
Europa, fuera de la Escandinavia, por no 
citar las otras partes del mundo, será fá
cil encontrar una sola en la q u e , camo en 
la Escandinavia gracias al nioíor, los pe
queños pescadores indepeodieutes hayan 
conseguido tan por completo hacer ia 
competencia á las numerosas y potentes 
flotas de vapor poríeueeientt s á íasgí'an- 
des reuniones de capitalistas y á las gran
des S jciedades anónimas.

Pero, puesto que así es, bien puedf^ ©vS- 
perarse que (al mismo ti nripo que ki E x
posición do pesca escandinava y la cuar
ta Asamblea de pescadores dei None, que 
ha de tener lugar en Coponhaguí) una 
Exposición universal ríe motores <*on t m- 
pleo en la pesca, encontrar a en esta ciu
dad el punto de reunión más natural 
para una competencia entro los fabrican
tes de motoj es ríe todos los países que 
guíe y dirija Ja utilización vaiiada de los 
motores y su importancia en el servicio 
de la pesca.

Esta esperanza quedará probablem en
te tanto más justifleada, teniendo en 
cuenta que el empíazaraiento designado 
para la Exposición debe considerarse 
como de la más perfecta conveniencia y 
conforme á Jas necesidades del momento.

La probabilidad de que esta espt-rariza 
se realice, parece resultar del solo hecho 
que 1a idea da esta prim era Expusií ión 
de motores, especialmanta empleados en 
la pesca, ha sido ya ac )gida con el más 
vivo interés en los países escandinavos y 
fuera de ellos.

Todo hace creer que todos los proce
dimientos técnicos, iiulustriaies y cien tí
ficos han de ser expuestos y presenlados 
de una manera detallada, para que la Ex
posición de motores, que se abrirá en 
Copenhague en 1912, sea p;^riodo honro
so ó importante de la historia de ia u tili
zación de los motores, y que tendrá al 
mismo tiempo especial importancia para 
esta utilización en el negocio de la pesca.

Por el Comité de la Exposición, I. N. So- 
iling.

La Dirección de la Exposición de mo 
tores es: Den internatlonale fiskerimo- 
torndstlUin K obenhavn, Copenhague, 
1912.

 -----
MINISTERIO DE FOMENTO

ta r de do ol en que so publique este anun
cio e a  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes á  dicho cargo deberán 
reunir lan crTuHcioüiíS ídguientes:

1.® S-T* ©Fpañiil.
2.*' Mdjor dü veinticinco años y no pa

sar de cuarenta.
O.*" RBunir las condiciones físicas ne

cesarias para ei desempeño del cargo.
4.® Estar en plena posesión de todos 

ios derechos civiles.
5.* Poseer ídgún título.

Haber desempeñado s-aedcios en 
armonía con la p?a>:a que s > proveo en 
Empresas, Compañías ó Sccioiades do 
electricidad,

Líiá anteriores condiciones so justlíl- 
carán con la partida do na>dmieaío, cer 
tiíiícaoióii médica do aptitud, certifica
ción del Registro central de Penadoí-', 
certificación í > u v  na conducta dei Al
caide del pueí^lo donde resida el in te re 
sado, cerliíi-^.acíón del título que posea 
y cenideaeión i'el F-erviciO que des*-mpe- 
ñó en Einpre^fis ó 3ociedados de elecCri- 
cidad.

La Fiorida (Madrid), 7 de Marzo de 
1911.~ E l Director, Vicento Alonso Mar
tínez.

g-eneral
j  M o n tes .

BSDUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
AGKÓNOMOS 

Debiendo proveerse en esta Escuela, 
mediante concurso, en virtud do lo d is
puesto por la vigente ley do Presupues
tos, el cargo de Preparador oh ctricists, 
los que deseen obtenerlo lo solicitarán 
del señor Director de la mismu en c! im* 
prorrogable plazo Je  qir'pf'- . n

.Birecciésf «le Ohriis

AGUAS
Examinados los expedientes promovi

dos por D. Hermenegildo Gurría, D. Ig- 
nac o Romañá y D. Juan Urrutia, como 
Director Gerente de la Sociedad hidro
eléctrica ibérica, en solicitud de concesión 
de varios aprovechamientos de agua de 
los ríos Segre. Balira y La Veusa y de las 
rieras de La Llosa y de Figols, con des- 
tino á fuerza motriz:

Resultáis do que con fecha 8§ de Ju lio  
do 1904 soliidtó D. Hermenegildo Gorría 
la concesión de once sfUos, de ios cuales 
seis corresponden al río Balira, uno á ’a 
riera de La Llosa y cuatro al río Segre, 
destinados á la producción de en«^rgía 
elécivica para emplearla en la tracción 
del ferrocarril de Lérida á Puigcc! dá, ( n 
alumbrado público y en otros usos in 
dustriales:

‘Resultando que dentro del plazo regla
mentario presentó D. ""gnacio Romañá 
instancia y proyecto solicitando la con- 
cetdói) de un aprovechamiento do los 
ríos Segre y de 1 i V'vusa y do 1.a riera de 
Figols con deso no á fuerza motriz trans- 
íorínable en ene gía ele Urica para usos 
electi oquímicos ó iiidustriaJes, y dentro 
del mismo plazo solicitó á su vez D, Juan  
ü rru tia  Ja unificación de dos saltos del 
río S'.'gre, concedidos por el Ministerio 
do Fomento á les Sres. Oliva y Filé, en 
término do Coll de Nargó, y á D. Anlooio 
F¿- rre r  y D. Salvador Medir en el do Pe- 
maroia, para constituir un solo aprove 
obamiento destinado á la producción do 
energía eiócírica aplicable á usos indus* 
tríales:

Kesuitando que por ser en parte in 
compatible ia petición del Sr. Romañá 
con las otras dos, los expedientes han 
sido acumulados y tramitados en compe
tencia para decidir cuál de ellos reviste 
mayor importancia y utilidad y moreee 
la preferencia e.->dableMda en las leyes v i
gentes de Obras Piíbliers y de Agiiaf*.

Resaltando que durante el período da 
la información piibiica, las tres solh Itu- 
des han sido objeto de recHonaciones por 
parte do los que se ereen perjudieados 
como usuaáoB de Im  aguas y de los peti- 
cionarh-8 corF/'lncanícs, y que la de don 

G-o; ría ha %hlo 
por ei Sr. Romañá, alegií/t.V* UiC

que al aprovechamiento de las aguas del
río Balira lo corresponden, en virtud  de 
concesión que le ha sido otorgada por el 
Gobierno del Valle de Andorra:

Resultando que el informe de ¡a Je fa 
tura de Obras Públicas se lim ita á fijar 
l as  condiciones con que podrían ser otor
g a d a en cada una do las conceslonos, 
para dejar á salvo los derechos de los 
que se creen perjudicado?, sin m anifestar 
su parecer ^corea do la preLcreiicía qu® 
mvcecon las tre? pi ticione-',mientras que 
ebOonsojo Yarovincial Agriculiura, la - 
d ü s t Vi a y C* > íu e re i o p rop o e q iie se o tor- 
gue ia solicíDída pt>r el 6r. ürrutia, deses
timando lixs otras dos, y laComssión pro
vincial estima, por el contrario, preferi
ble hi del Sr. García, é informa que desea- 
íinm las de Jos Sres. Homañá y ü rru tia , 
en ia parte que sean incompaiiblea con 
ella:

Resultando que dcspuéi de ultimado 
el expediente, D. Ignacio Romañá ha pro* 
sentado docummto justificanvo do la  
autorización que pesco para ejr^cutaren 
terrenos privados las obras necesarias 
para estribar la pr sa y enc¿iuzar d  HOi, 
evitando ia i.umdacióa de ia margen y  
demás oí ?juicios que pudiera orig inar 
el remanso:

; Coasi iójando que la incompaíibilictfsd 
de las tres peticsoacs so reduce üníC A- 

; meíite á que la del Sr. Romañá Im >) le. 
j ei último de lus aprovt chamiontc-, lel 
í río Segre, comprendido en la süR.j'íc.íJ 

da 1>. HermenegUdo Gorría, y i  qui^ el 
prn\ octo del Sr. Urrutia, de situar el em- 
pl /. imloriío unos 300 metros aguaA arri- 
bii dci punto s ñalado pura la prosa del 
priraero dolos dos aprovechamientos que» 
pretende unificar, imposibilitaría el deli 

; Sr. Romañá, á menos do variar el punto  
de desagüa y de adquirir nuevos torre*  ̂
nos para el estabieciinientc de ios artf,- 
factos:

Considerando que las reclamí^.ciGne» 
formula las en contra de las Les solici- 

t tu les por Jos actuales USPários de las 
agnas quedan saUFio^has con las condi
ciones propuestas p o r  la  Jefatura de 
Ob AIS Públicas y no constituyen obstácu- 

? lo alguno que se oponga al otorgamiento 
i de las concesiones sidícitadas:
5 Considerando que para establecer la 

comparación entre las dos prim eras pe
ticiones es preoíso tener en cuenta g U& 
la del Sr. QjiTÍa comprendo 11 apro.ve« 
chamieíHos consecutivos, pero ind'^pen- 

I dientes entre sí, m ientras que la del se- 
i ñor Romañá se reducía á u n o  solo, in- 
í compatible con el penúltimo de esos 11 
f y de mucha mayor importan Ma que éste:: 
i Considerando que do K  comparación:
I entre 1 s proyectos de Romañá y Urrutijw,
¡ resulta el pi imero de mayor importP.jnoia 
¡ que el segundo:
\ Consideran que el espíritu las ie- 
I yes do Obr';,^ públicas y do A^uas al pre* 
r fotdr lo«̂  proyectos de mayor imporíau- 
I y utilidad, responde indudabiemeiiite 
¿ ai propósito de obtener el mayor des- 
í arrollo de la riqueza publica, y con arre-* 
I glo á este criterio, en el caso actual se» 
 ̂ consigue el mayor beneficio para los ia - 
I tereses públicos otorgando las tres cod- 
 ̂ ceshmes solicitadas, en forma que des- 
'V aparezca la incompatibilidad, existente, 
k en vea de denegar una do eUSí», 6 sea se- 
I gr©gando de la petición de Gorría ol saJf- 
I to número 3 del río Segre, íticompatibf^í 
I con el sprovecharniento solicitado p o re l 

Sr. Romañá, y muy inferior á él en iui- 
í porítuic'ia, y Rmitsndo la del Si\ Urrutia. 
r a l  trumó del xfo comprí>ndido m  los dos 
 ̂ :ip.FOve(dismíentos que tiew! concedidos.

y yirótcnde uniñcar. io cual resultan 
 ̂ compatibles sin dism inuir d ^
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modo apreciable la energía que produz
ca este último, y aprovechándose teda la 
del de Romañá:

Considerando que la autorización con
cedida al Sr. Romañá por el dueño de la 
finca en quo ha de situarse el estribo de 
la presa, permito la realización del pro
yecto sin dism inuir la altura de ella,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á D. Igna
cio Romañá la concesión del aprovecha
miento solicitado, con exclusión de las 
aguas de la riera de Figols, por no exis
tir  sobrante disponible, mediante las con
diciones siguientes:

1.  ̂ La presa se situará en el punto 
designado en el proyecto con una incli
nación máxima de cinco grados, respec
to de la normal al eje del río, y su altura 
y perfil transversal serán los que apare
cen en los planos del proyecto, excepto 
en lo relativo á los cimientos, los cuales 
dependerán de la naturaleza del terreno.

2.* En el plazo de un año, á partir de 
la fecha de la concesión, el peticionario 
deberá presentar á la aprobación de la 
Jefatura  de Obras Públicas de la provin
cia el proyecto detallado de los muros de 
defensa y revestimiento de las márgenes 
que se consideren necesarios para evitar 
la alteración del cauce y ios perjuicios á 
las fincas inmediatas y de las obras de 
desviación de la acequia que sirve el mo
lino de Plá de San Tirs y del paso in fe
rior al canal desagüe de la acequia refe
rente al molino de la parroquia de Ortó. 
Las obras comprendidas en este proyec
to deberán ser ejecutadas al mismo tiem
po que jas de la presa.

El desagüe tendrá lugar en el 
punto indicado per el proyecto, y el ni
vel del agua en el extremo del mismo se 
fijará á un metro 20 centímetros de altu
ra sobre el nivel ordinario del río, frente 
á la roca denominada de Solan Canal, 
sobre la cual se apoya el estribo derecho 
de la presa concedida á los Sres. F iter y 
Oliva.

4^ El canal tendrá en general su tra 
zado, pendientes y secciones transversa
les, ajustados al proyecto, pudiendo, sin 
embargo, modificarse dichos elementos 
al tiempo de la construcción para corre
gir Los defecaos de detalle.

5,‘ Las obras de fábrica para el cruce 
do caminos y cauces, así como las obras 
accesorias referentes á los canales, se 
construirán tam bién, en general, con 
arreglo á los modelos é indicaciones del 
proyecto, pero teniendo en cuenta las 
observaciones siguientes: se dotará al 
canal de muros de contención del cajero 
superior en todas aquellas trincheras que 
el personal técnico encargado do la ins
pección indique como expuestas á des
prendimientos ó corrimientos de terreno; 
Igualmente designará dicho personal los 
tram of de canal que deben ser revestidos, 
y el espesor de tales obras, las cuales 
serán ejecutadas con fábricas á base de 
m ortero de cemento; en el trozo del canal 
comprendido entre el puente de la Torre 
y el sifón del Segre, dichos revestimien
tos serán obligatorios en toda su exten
sión, aun cuando el canal esté excavado 
en roca. SI Sifón para el cruce del valle 
del Segre se modificará en el sentido de 
suprim irse los pozos, practicándose tan 
sólo entalladuras á cielo abierto en las 
laderas para recibir la tubería ó tuberías; 
la entalladura correspondiente al lado 
de la carretera se evitará que coincida 
con el desmonte en trompa de la misma; 
se garantizará en absoluto la impermea
bilidad de la unión de las tuberías con 
f  1 canal y de los tuboi entre sí; debiendo

ser previamente aprobado este proyecto 
parcial.

6.^ Fil coiKieBíenai lo aprc»/echará como 
máximo el caudal de 20.000 litros por se- 
gimdo del Segre, sin que la Administra
ción responda de que este t-ío Heve en 
cada momento tai caudal, cualquiera que 
sea el motivo, y deberá dejar librea, jnntr) 
á la presa, por medio de un módulo, cuyo 
proyecío habrá de ser previamente a pro* 
bado por la Jefatura de Obras Piibiicas, 
1.565 litros por segundo. No podrá tomar 
para este canal dei río de la Vausa más 
aguas que Iss que nazcíiii por debajo de 
la presa del aprovechamiento que tiene 
concedido por el Gobierno Civil de Léri
da en el mismo río.

7.‘ Bi después de efectuadas las obras 
objeto d© la presente concesión los cau
dales dejados libres en los cauces á que 
alude la condición anterior sufriesen 
mermas imprrtaiitoe á consocueneia de 
filtraciones imprevistas y por dicha r a 
zón fuera impo* ible realizar los aprove* 
chamientoa hoy existentes en ia forma 
en queso vi OiiOíi haciendo desde antiguo, 
el concesionario vendrá obligado a dotar 
particulármente á cada acequia con la 
cantidad de agua que Ja Administración 
fije, directamente por módulos especia
les y por medio de tuberías ciiaiido se 
hallen en la orilla opuesta del río.

8.^ El concesionario dará todas las 
facilidades á los agentes de la Adminis
tración para ia realización de aforos en 
sus canales, siendo obligación da aquél 
cumplir con todas las órdenes que reciba 
relativas á la ejecución de revestimien
tos en dichos canales, siempre que la Je 
fatura de Obras Públicas de la provincia 
las dicte con objeto de suprim ir íiltraeio- 
nes comprobadas de alguna importancia; 
para ello deberán colocarse escalas fijas 
en punios convenientes do los canales de 
conducción y desagüe.

O.*" El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igual es
tado de pureza que al ser derivada.

10. B1 concesionario vendrá obligado 
á respetar todos los pasos, sendas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
tru ir para cada uno do ellos las obras 
adecuadas, con las necesarias garantías 
de suficiencia y solidez.

11. De acuerdo con la  Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, ©1 conce
sionario dejará en las presas la instala
ción necesaria para el paso de las made
ras de flotación.

12. El concesionario quedará obliga
do á cum plir estrictamente lo que pre
vienen los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real de
creto de 29 de Diciembre de 1907.

18. Es obligación del ccnce-ionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, adiciones y supresiones do obras 
que la Administración juzgue conve
niente ordenar, tanto durante el período 
d© ejecución de los proyectos como du
rante la explotación, para garantía de 
los intereses generales y particulares de 
la zona afectada por la concesión.

14. Los daños y perjuicios que como 
consecuencia d© la construcción y explo
tación de las obras s® originen á los in 
tereses públicos y particulares, serán re
mediados ó satisfechos por el concesio
nario, á cuyo cargo correrán también los 
gastos ocasionados por el replanteo, in s
pección y vigilancia de las obras, aforos 
ordenados por la Administración y los 
motivados por cualquier incidente 6 re
clamación fundada que sea consecuen
cia de la concesión.

15« Las obras, en términos generales.
* 10 eoAlltriliriUi con é hir r^-ndlelo-

nes anteriormente establecidas, en primer 
término, y en lo demás de acuerdo con el 
proyecto. La Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia cjereorá la inspección y 
vigilancia d© aquéllas, y será de su in- 
curobericia le aprobación de todas aque
llas modificaciones, supresiones ó ¿idicio- 
r.í'S do obras que, siendo convenientes, no 
afecten á la esencia de la conceaión. El 
replafiteo de las obras que afecten al do
minio público se verificará con asisten
cia del ingeniero encargado de la ins
pección y designado por la mencionada 
Jefatura, levantándose acta de ello, en la 
cual m  harán constar todas las particuia- 
ri'iades dignas de mención, y cuando so 
trate do una presa se precisarán de un 
modo absoluto las referencias relativas 
al plano de coronación.

16. El concesionario se obliga á con
servar escrupuiosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
les agentes da ia Administración.

17. Antes de dar principio á la ejecu
ción del proyecto, el concesionario debe
rá presentar á la Jefatura do Obras Pú
blicas de la provincia, para su aproba
ción, el presupuesto de toda la cantidad 
de obra que afecte á terrenos de domi
nio público, valorada con arreglo á los 
precios de las diferentes unidades de 
obra corrientes en la comarca.

18. Las obras deberán empezar den
tro del año siguiente á la focha do pre
sentación del proyecto indicado en la 
cláusula 2.^, y quedar terminadas en el 
plazo de seis años, á contar desde su co
mienzo.

El concesionario deberá participar á la 
Jefatura encargada de la inspección, la 
fecha del comienzo de los trabajos, con 
quince días, por lo menos, de anticipa
ción, y acompañar el resvguardo que acre
dite la constitución de una fianza equi
valente al 1 por 100 dol importe de las 
obras que afecten al dominio público.

19. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termi- 
naciÓFi á esta Jefatura, la que procederá 
al reconocimiento de las mismas, levan
tándose acta, en la que s® hará constar si 
se han cumplido las condiciones impues
tas en la concesión, y las modificaciones 
que se hayaii introducido.

20. La coRcesión se entiende otorgada 
á perpetuidad, excepto lo dispuesto en la 
vigente le j do Aguas, respecto á los apro
vechamientos do índole preferente.

21. La concesión se supone hecha, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desdo el mo
mento en que se falte á una cualquiera 
de las presentes bases.

22. Esta concaskhi queda sujeta, ade
más de las eordiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908, sobre protección á la industria 
nacional, reformado por Real decreto 
expedido ©n 22  de Junio último por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

23 . Las servidumbres de acueducto y 
estribo de presa serán decretadas por el 
Gobernador do la provincia con arreglo 
á las disposiciones de la ley de Aguas 
vigentes.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1911.=̂  
El Director general, L. de Armiñán, 
Señor Gobernador civil de Lérida.
■ PMte fNw flnatliil


